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PARTES TELEGRÁFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

P a r í s 28,—Las tropas francesas han entrado en 
cuarteles de invierno en Si r ia , y en ellos permane
c e r á n hasta el mes de Marzo , , . AT . 

M a ñ a n a sale para Suiza el principe N a p o l e ó n . 
Se ha vuel to á desmentir l a falsa noticia de que 

el Padre Santo va á salir de Roma y las t ropas 
francesas de los Estados Pontificios. 

Las tropas napolitanas que entraron en las p r o 
vincias romanas c o n t i n u a r á n internadas hasta 
nueva orden, conservando los acantonamientos 
que les han sido designados, y siendo mantenidas 
por el gobierno romano. 

E l r ey Francisco I I ha concedido varias conde
coraciones, no solo a l general Goyon , sino á otros 
jefes superiores del e j é r c i t o f r a n c é s en R o m a . 

Se da como posi t ivo que dentro de poco se reci
b i r á firmado e l t ra tado con China, y que el r e ta rdo 
depende de que los ingleses han impuesto nuevas 
condiciones, pidiendo que el r io de Pe i -ho quede 
abier to á l a l ib re n a v e g a c i ó n de todas las p o t e n 
cias hasta la c iudad de Tchang-Tcheon á cinco 
leguas de Pek in , y que T i e n t - S i n g sea declarado 
pue r to de d e p ó s i t o para el comercio extranjero. 

T u r i n 28.—Se ha aplazado e l viaje de V i c t o r 
M a n u e l á Sic i l ia , á causa del ma l t iempo. 

L a consulta general ha sido convocada para el 
dia 2 del p r ó x i m o mes. 

Nápoles 2 8 . — E l genera l p i a m o n t é s P iane l l i ha 
entrado en Avezano y pacificado aquel d i s t r i t o . 

Se espera a l cardenal arzobispo de N á p o l e s . 

Viena 28.—Se ha dado una serenata en honor 
del conde Pala t ino de Sza thmor : su paso por D e -
broexin ha dado l uga r á varios excesos, habiendo 
sido necesaria la i n t e r v e n c i ó n de l a fuerza armada 
para r ep r imi r lo s . H a n tenido l u g a r algunas p r i 
siones. 

Marsella 28.—Varias cartas de oficiales del e j é r 
cito a l iado, escritas desde las c e r c a n í a s de P e k i n , 
dieen que habia sido sorprendido t ra idoramente 
un destacamento por la c a b a l l e r í a t á r t a r a , y que 
hay que lamentar algunas desgracias. L o s france
ses salvaron un regimiento i n g l é s que se v ió m u y 
comprometido. 

Dicen de N á p o l e s que reina en aquel la capi ta l 
bastante a g i t a c i ó n m o r a l . 

París 29,—Quedan e l 3 f r a n c é s á 70-40; el 41/2 
á 96-45; el i n t e r io r e s p a ñ o l á 48; el exterior á 49 
1/4; la difer ida á 40 1/2, y la amort izable á 22 3/4. 

Londres 29.—Quedan los consolidados de 93 5/8 
á 3 / 4 . 

SECCION EXTRANJERA. 

Tampoco hoy nos traen noticias de interés 
los periódicos extranjeros. Las reformas de que 
ya tienen conocimiento nuestros lectores conti
núan ocupando toda la atención de los de Fran
cia, cuyos elogios al jefe del Estado aparecen 
bajo formas diversas; y en cuanto á los de Lón-
dres y Bruselas, con comentar el acontecimiento 
tienen bastante por ahora. 

En estos últimos encontramos confirmada la 
versión de haberse rehusado el conde de Morny 
á aceptar la embajada de Lóndres que ¡e ha 
ofrecido el emperador, lo cual se atribuye al 
gran deseo de aquel personaje en cooperar á 
los trabajos sérios que reclama la nueva Consti
tución del imperio. Así es que ya se anuncia 
que el conde de Morny se ha encargado de es
cribir una memoria donde se harán presentes 
á S. M. I , los cambios indispensables que con
viene hacer en el pacto fundamental del régimen 
iniciado por la Corona. 

Se habla mucho en Paris de la dimisión de 
M. de Thouvenel, ministro de Negocios extran
jeros, que el emperador parece que no ha que
rido aceptar. M. de Thouvenel, que con el es
tudio de las cuestiones que boy se agitan en Eu
ropa ha venido á convertirse en defensor de la 
política de su antecesor el conde Walewski, 
considera imposible su permanencia en el depar
tamento que le está confiado en la nueva situa
ron de las cosas, y por lo tanto se asegura que 
se retirará tan pronto como se haya dado una 
solución, aun cuando sea provisional, á los 
Juntos de Italia, considerándose probable su 
^emplazo entonces por M. de Persigny. En tal 
Caso, el designado para ocupar el departamento 
^ lo Interior es M. Laity, que, como M. de 
Persigny, pasa por representar lasideas perso-
^les del monarca francés. 

De Roma escriben que el Papa persiste en 
trinar un nuevo cuerpo de voluntarios, que se 
A p o n d r á de 5,000 hombres, con la única y 
^elusiva misión de atender á la guardia de Su 
bantidid, atendiendo á la eventualidad de que 
5 vea precisado á encerrarse en el castillo de 
^ Angelo. 

No es cierto que haya negociaciones entre el 
^bierno pontificio y el rey Victor Manuel. Este 
'^moha intentado entablarlas; pero todos sus 
Jiuerzos han sido vanos ante la resistencia del 

^rdenal Antonelli. 
k . La ernPeratriz Eugenia salió de Edimburgo 

l l n Pesth el 22 del corriente. Allí pasó la no-
^ dirigiéndose el 25 á Dunkeld. En Lóndres 
e|rna /a voz de que la augusta viajera visitaría 
A Caslillo de Balmoral antes de ir á Lanark 
^ reside el duque de Hamilton. 

kl Times, insistiendo en que el rey Francis-
refe ^P0^3 se ba roto una vena, añade, con 

H ̂  
. í^o por cierto que nada nos haya revelado 

gerencia á nuevas de dicha capital, que el 24 
^ jlabia esparcido allí la noticia de la enferme-
. a del jóven monarca napolitano. Es muy ex-

por cierto que nada nos haya revelado 
, elégrafo acerca del particular, como asimis-

sjl ^ 6 los periódicos de Italia guarden absoluto 

Habíase anunciado que el nuevo duque de 
Meklemburgo-Strelitz, al suceder á su padre, 
muerto recientemente, liberalizaría el gobierno 
de su país, para adelantarse á la presión de las 
circunstancias. Las noticias de Alemania desva
necen por completo semejante rumor. El prínei-
soberano de Meklemburgo ha reunido sus Es
tados en Neubrandeburgo para manifestarles 
que desea conservar fielmente en el gobierno las 
tradiciones de su difunto padre, á fin de preve
nir las eventualidades del porvenir, y en virtud 
de esta resolución ha confirmado todos los privi-
egios y derechos de que disfrutaba la nobleza 

del mencionado ducado. 
La Asamblea federal suiza está convocada 

3ara el 5 de Diciembre próximo. Se ha notado 
que en el programa de los asuntos en que ha de 
ocuparse no hay ninguna de las cuestiones in
ternacionales pendientes, ni siquiera la de Sa-
boya, ni los incidentes de Vevey y Ginebra, que 
tan desasosegados ha tenido á los suizos. 

Es verdaderamente lamentable la s i t u a c i ó n del 
reino de las Dos-Sic i l ias . L o s motines y las t en t a 
t ivas reaccionarias estallan p o r todas partes, l o 
mismo en Sici l ia que en N á p o l e s , y e l disgusto es 
genera l , lo mismo entre los amigos que entre los 
enemigos de l a d i n a s t í a b o r b ó n i c a . E n l a misma 
capi ta l hay alarmas y movimientos subversivos 
todos los dias, v i c t o r e á n d o s e ya á Francisco I I , y a 
á G a r i b a l d i . A este descontento con t r ibuye mucho 
l a c a r e s t í a de los al imentos, la fal ta de t rabajo y 
l a p a r a l i z a c i ó n de l comercio, d e s p u é s de las q u i 
m é r i c a s promesas de abu ndancia que hablan h e 
cho los agentes oficiosos del cambio d i n á s t i c o 
pa ra cuando l l egara G a r i b a l d i , y d e s p u é s V i c t o r 
M a n u e l . 

L a r ig idez silenciosa que caracteriza á los p i a -
monteses ofende hasta á las clases m á s elevadas, 
las cuales han conocido que era m u y patente l a i n 
g r a t i t u d que durante los pr imeros dias se tuvo con 
los gar ibaldinos, y han vis to con disgusto el que 
hayan sido l lamados á los consejos ú n i c a m e n t e 
los napolitanos que una la rga permanencia en T u 
r i n ha convert ido en piamonteses, y que habiendo 
regresado á beneficio de la a m n i s t í a , han sido los 
agentes activos, y en una palabra, los ú n i c o s agen , 
tes del t r iunfo del P iamonto , porque ellos tan solo 
trabajaban con u n objeto. 

V ic to r Manue l se m a n i f e s t ó desde el tercer dia 
disgustado de los h á b i t o s familiares del pueblo de 
N á p o l e s con su soberano, y ha hecho preceder y 
seguir su coche por escolta. Esto ha sido obser
vado y comentado. Cuando Fernando I I se h a l l a 
ba en la ú l t i m a é p o c a de su v ida , devorada por 
incurables sospechas, y en el fondo de sus p a l a 
cios de Gaeta y de Caserta recordaba casi á P i g -
ma l ion , aun entonces si habia de salir en p ú 
blico lo hacia sin escolta y era accesible para t o 
dos, porque conocía los inveterados h á b i t o s de su 
pueblo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 
Habiendo fallecido D . Domingo V e l o , d ipu tado 

á C ó r t e s por el d i s t r i to del Sagrar io en Granada , 
provinc ia del mismo nombre , vengo en mandar que 
se proceda á nueva e lecc ión en dicho d is t r i to con 
a r reg lo á l a ley de 18 de Marzo de 1846 y su a d i 
c ional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á ve in t iocho de Noviembre de 
m i l ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la rea l 
mano.—El minis t ro de l a G o b e r n a c i ó n , J o s é de 
Posada Herrera . 

CÓRTES. 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de N o 
viembre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y cuar to , y leida el acta de l a 
an ter ior , fué aprobada. 

E l Senado q u e d ó enterado de que los s e ñ o r e s 
m a r q u é s de G u a d - e l - J e l ú , conde de Vi l la f ranca de 
Gai tan y m a r q u é s de Malp ica , excusaban su fa l ta 
de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos. 

Asimismo lo q u e d ó de que la comisión encarga
da de dar d i c t á m e n acerca del proyecto de ley en 
que se concede una p e n s i ó n á d o ñ a G e r ó n i m a L a 
Rocha y Balanzat, habia nombrado presidente a l 
s e ñ o r duque de San M i g u e l , y secretario a l s e ñ o r 
D . Francisco Mata y A l ó s . 

P a s ó á la comis ión que entiende en el asunto 
una expos ic ión d i r i g ida á este Cuerpo colegislador 
por D . R a m ó n G a r c í a , contador de hipotecas de 
la ciudad de Betanzos, solicitando que al discut i r 
el proyecto de ley en que se autoriza a l gobierno 
para plantear la ley hipotecaria , lo verifique sin 
perjudicar los derechos adquir idos por el expo
nente. 

Se recibieron con agrado, y se a c o r d ó r epa r t i r 
á l o s s e ñ o r e s senadores, 350 ejemplares del C a t á 
logo que contiene las diferentes clases de p roduc 
tos industriales y a r t í s t i cos presentados en la ex 
pos ic ión indust r ia l de C a t a l u ñ a ; ejemplares que 
r e m i t í a n á este Cuerpo colegislador el presidente 
y secretario de la misma. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a d i p u t a c i ó n encar
gada de fel ici tar á S. M . l a Reina con mot ivo del 

c u m p l e a ñ o s del Sermo. Sr. Pr incipe de Astur ias , 
c u m p l i ó con su cometido, y S. M . la rec ib ió con la 
benevolencia que acostumbra. 

Ocupando la t r ibuna el Sr. M a t a y A l ó s , l eyó el 
d i c t á m e n re la t ivo a l proyecto de ley en que se 
concede una p e n s i ó n de 10,000 rs . á l a s e ñ o r a v i u 
da del teniente general D . R a m ó n de la Rocha, 
y el Sr. Presidente a n u n c i ó que se i m p r i m i r í a y re
p a r t i r í a , s e ñ a l á n d o s e dia para su d i scus ión . 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n del dia, se c o n t i n u ó la 
d i scus ión sobre a u t o r i z a c i ó n a l gobierno para plan
tear l a l ey hipotecaria , y aprobados los a r t í c u l o s 
1.° y 2 . ° d e s p u é s de un debate en que tomaron 
parte los Sres. Sierra y Fernandez Baeza, se p r o 
ced ió á l a v o t a c i ó n defini t iva del proyecto, siendo 
este aprobado por 104 bolas blancas contra 11 
negras. 

L u e g o se e n t r ó en la d i scus ión del d i c t á m e n r e 
la t ivo a l proyecto de ley que fija en 100,000 h o m 
bres l a fuerza permanente del e j é r c i t o para el p r ó 
ximo a ñ o 1861, y abier ta d i scus ión sobre el m i s 
mo, no hubo n i n g ú n s e ñ o r senador que pidiera 
la pa labra , por lo cual se d e c l a r ó haber luga r á 
su v o t a c i ó n def in i t iva , siendo aprobado por 111 
bolas blancas contra 4 negras, y habiendo sido 
115 el t o t a l de s e ñ o r e s votantes, cuya m a y o r í a ab
soluta era 59. 

D e s p u é s se p r o c e d i ó á la d i scus ión del proyecto 
de ley del Sr. Collado, re la t ivo á declarar extensi
vos á las vias f é r r e a s de e x p l o t a c i ó n de los depós i 
tos c a r b o n í f e r o s de la p e n í n s u l a é islas adyacen
tes, los beneficios otorgados y los t r á m i t e s estable
cidos para l a c o n s t r u c c i ó n de los ferro-carr i les de 
servicio general . 

Este proyecto se t o m ó en c o n s i d e r a c i ó n d e s p u é s 
de dos discursos de los s e ñ o r e s m a r q u é s de Corve-
ra y Col lado, por acuerdo afirmativo de 24 s e ñ o r e s 
senadores que se pusieron de p i é , contra 19 que 
permanecieron sentados. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t e proyecto ha de 
pasar á las secciones para el oportuno n o m b r a 
miento de c o m i s i ó n . 

Orden del dia para m a ñ a n a : d i scus ión del d i c t á 
men re la t ivo a l proyecto de l ey en que se fijan las 
fuerzas navales para el p r ó x i m o a ñ o 1801 . 

L e v á n t a s e la s e s i ó n . 
E ran las cinco y veinte minutos. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de N o 
viembre de 1860. 

Se a b r i ó á las tres m é n o s cuar to , y leida el acta 
de la anter ior , q u e d ó aprobada. 

Se declararon conformes con l o acordado , y se 
aprobaron def in i t ivamente , la l ey para el r e e m 
plazo del e jé rc i to en 1861 , y la re la t iva á la c o n 
v e r s i ó n de las l á m i n a s del 5 por 100 á pape l . 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — U n a ausencia de 
pocos dias me p r i v ó de votar en lo re la t ivo á los 
dos millones y medio para D . Sebastian de B o r -
bon. Deseo que conste que si hubiera estado a q u í , 
h a b r í a votado con la minor í a . 

E l Sr. O L O Z A G A . — N o h a b i é n d o s e acordado la 
i m p r e s i ó n de los documentos sobre I t a l i a , hasta 
ayer no me ha sido posible examinarlos. He echa
do de m é n o s todos los relat ivos á Roma. Deseo sa
ber si el gobierno piensa t raer los que no tengan 
inconveniente en ser comunicados. 
[ E l s e ñ o r minis t ro de l a G O B E R N A C I O N . — E l 
gobierno no ha tenido in t enc ión de ocul tar a l Con
greso ninguno de los documentos necesarios para 
formar su j u i c i o . No recuerdo si en la lectura que 
hubo en el Consejo de ministros , habia alguno re
la t ivo á Roma; me e n t e r a r é , y aquellos documen
tos que no per judiquen á los intereses p ú b l i c o s , 
v e n d r á n , si es que fal ta a lguno . 

E l Sr. O L O Z A G A . — D o y gracias al s e ñ o r m i 
nis t ro , y paso á o t ra pregunta . Es sabido que 
cuando los diputados de la m i n o r í a hacen a l g ú n 
discurso, han de ser atacados por la prensa a d 
versaria. Y o no me quejo de eso, y no solo no me 
ofendo, sino que lo leo con complacencia, y tengo 
que dar las gracias á un pe r iód i co minis ter ia l por^ 
que me da una noticia que no sabia. E l Sr. A l c a l á 
Galiano ha t raducido del i n g l é s una his tor ia de 
E s p a ñ a , y la ha l levado hasta los ú l t i m o s t iempos. 
S. S. encuentra grandes defectos en m i c a r á c t e r , y 
S. S. puede conocerme, pues cuando m i l i t á b a m o s 
en unas mismas filas fuimos muy amigos. Me acu 
sa t a m b i é n de faltas como orador, y en eso reco
nozco que nadie es juez tan competente como e l 
Sr. Galiano, aunque en otras obras me ha elogia
do en t é r m i n o s que me a v e r g ü e n z o de recordar . 

Pero no solo me acusa de esto, sino de un de l i to 
c o m ú n , lo cual no puedo dejar pasar. Dice el s e ñ o r 
Ga l i ano , que siendo yo gobernador de M a d r i d 
a b r í las cartas del correo para aver iguar la con 
ducta de un diputado. Pregunto , pues, a l s e ñ o r 
minis t ro de la G o b e r n a c i ó n si hay en su minis te
r io a l g ú n antecedente sobre eso, y de no haber lo , 
le ruego que lo a v e r i g ü e , porque yo me someto 
gustoso al castigo de ese del i to . Si se tratase de 
otras imputaciones, de delitos p o l í t i c o s , nada d i 
r í a . No hace mucho se me acusó de haber redacta
do el manifiesto de un pretendiente á la corona; 
pero como nadie puede creer que y o rae ande por 
las ramas, n i preste mi pluma á un pretendiente de 
esa especie, no he hecho caso de la a c u s a c i ó n . 

Pero esto es m á s grave , y yo deseo que se ave
r i g ü e , porque toca á mi honra, que e s t á l i m p i a , y 
as í deseo que aparezca á los ojos de todos. 

E l s e ñ o r minis t ro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
tengo noticia de la parte del escrito á que se ha 
referido el Sr. O l ó z a g a , y siento que se entre á 
hablar de la conducta de los pe r iód i cos , c a l i f i c án 
dolos de ministeriales y suponiendo que' el gob ie r 
no tiene responsabilidad en todo lo que dicen. Si 
el gobierno puede tener alguna r e l a c i ó n con cier
tos p e r i ó d i c o s , no puede descender á pormenores 
de r e d a c c i ó n . 

Por lo d e m á s , declaro que no tengo noticia del 
hecho de que acusan a l Sr. O l ó z o g a ese p e r i ó d i c o 
y el Sr. Gal iano , y que a v e r i g u a r é lo que haya y 
lo d i r é con entera sinceridad. 

E l s e ñ o r O L O Z A G A . — Y o doy gracias á S. S., 
y a ñ a d o que no he t ra tado de suponer que el go
bierno fuera autor ¡ni responsable de esas acusa
ciones hechas por los pe r iód icos que defienden su 
po l í t i ca . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - O r d e n del dia. 
E l Sr. O L O Z A G A . — A c a b o de saber que el pe

r iód ico á que a l u d í a no es de los ministeriales, 
aunque a lguna vez apoya a l minis ter io . Creo que 
debo hacer esta d e c l a r a c i ó n . 

ORDEN DEL DIA. 
Presupuestos. 

A b r i é n d o s e d i scus ión sobre la sección re la t iva a l 
ministerio de Hacienda, se l e y ó el voto par t icular 

d é l o s Sres. Madoz, G o n z á l e z d é l a Vega y F i g u e -
rola , á las secciones pr imera y segunda. 

E l Sr. G E N E R . — L o s s e ñ o r e s firmantes del voto 
par t icu lar dicen que d e m o s t r a r á n en la d i s c u s i ó n 
cómo pueden minorarse los gastos de la adminis
t r a c i ó n , por lo cual disienten de la comis ión en 
punto á los c r é d i t o s de la pr imera y segunda sec
ción del ministerio de Hacienda. Ñ o sé cómo c o n 
cretar el debate; no puedo ad iv ina r el modo de 
minorar esos gastos que t ienen SS. SS. Dicen esos 
s e ñ o r e s que no conviene escatimar los que de 
penden de obligaciones ni los reproduct ivos . A h o 
ra bien; como los c r é d i t o s pedidos nacen de las 
causas que esos s e ñ o r e s absuelven de censura, de 
a h í la p rec i s ión de oir antes los cargos concretos 
de esos s e ñ o r e s . 

Esta o b s e r v a c i ó n mia de g r a n vaguedad en los 
conceptos, no la tomen á enojo los s e ñ o r e s d i s iden
tes; h a b r á n querido reducir á pocas l íneas la cen
sura del presupuesto. Una i n n o v a c i ó n recomiendan: 
que no haya m á s empleados que los abso lu tamen
te indispensables, bien re t r ibuidos , y que solo 
puedan perder sus destinos por causas legalmente 
justificadas. ¿Qué par t ido hay en E s p a ñ a , excepto 
el d e m ó c r a t a , que t r a t á n d o s e de esa c u e s t i ó n 
pueda arrojar la p r imera piedra? ¡ C u á n t a r a z ó n 
hay en el dicho vu lga r ; «haz lo que te d igo , y no 
lo que y o h a g o ! » ¿Quién no ha tenido t iempo en 
el poder para plantear esa doct r ina que todos ad 
miten? ¿Y qu ién la ha planteado? 

Debo adver t i r que ha sido costumbre, no solo en 
las subcomisiones, sino en la comis ión genera l , 
el indicar cualquier diputado que d i sen t í a de los 
d e m á s donde q u e r í a salvar su voto . Pues bien, de 
esta cues t ión nada ha sabido l a c o m i s i ó n ; solo uno 
de los s e ñ o r e s firmantes as i s t ió á sus sesiones; los 
otros dos no han asistido, y no senos han indicado 
los puntos concretos de disidencia. 

V o y á prevenir , sin embargo, á los s e ñ o r e s fir
mantes, para que me puedan combatir de l leno. 
Dicen esos s e ñ o r e s : en el presupuesto de Hacienda 
se han aumentado los gastos del personal y m a t e 
r i a l ; pero no dicen que se han disminuido en los 
servicios p ú b l i c o s , y eso es m á s importante que el 
o t ro p e q u e ñ o aumento, indispensable por el ac re 
centamiento de los servicios mismos. 

Y a sé que esos s e ñ o r e s se oponen a l aumento 
en el t r i b u n a l mayor de Cuentas. L a l ey de este 
t r ibuna l se t o m ó de la francesa; pero no se t omó lo 
bueno de esta, que fué poner un numeroso perso
na l temporero para examinar los atrasos. E l p res i 
dente de este t r ibuna l , persona d i g n í s i m a , ha p e 
dido ese c r é d i t o a l gobierno; y el minis t ro de H a 
cienda no podia negar lo , pues p a r e c e r í a que le 
negaba los medios de fiscalizarle, y que r e h u í a p o r 
tanto la fiscalización. 

L o s aumentos que se ven en el presupuesto de 
consumos es tán t a m b i é n just i f icados. 

E l presupuesto de consumos tiene admin i s t r a 
ción con personal, mater ia l y resguardos: ¿cómo 
se quiere que no se aumenten los gastos, cuando 
eso no ex is t í a en 1856? 

E n la Caja de d e p ó s i t o s , todo el mundo sabe 
que en 1850 apenas habia imposiciones, y hoy h a y 
1,034 millones en m e t á l i c o , y mas de 1,200 en efec
tos. L a necesidad de servir a l p ú b l i c o ha t r a í d o l a 
de aumentar el personal y mater ia l . 

L o s servicios del Tesoro tienen la misma e x p l i 
cac ión en el mayor aumento que se observa r e s 
pecto de aquella é p o c a , y debo decir que uno de 
los s e ñ o r e s firmantes, habiendo combatido antes 
una par t ida re la t iva á este aumento, se convenc ió 
a l o i r las explicaciones del s e ñ o r minis t ro . Creo, 
pues, que el Congreso e s t á en el caso de desechar 
el voto par t icular . 

E l Sr . F I G U E R O L A . — N o creia y o tener que 
hablar hoy; pero los Sres. Madoz y G o n z á l e z de 
la Vega se hal lan ausentes, y el pr imero enfermo. 

No dudo que el Congreso h a r á jus t ic ia á los fir
mantes del vo to . No solo no queremos negar r e 
cursos a l gobierno, sino que queremos la pronta 
a p r o b a c i ó n del presupuesto , pues deseamos con
t r i b u i r á la grande obra de que sean los p resu
puestos ley antes de que empiecen á reg i r . 

L o s firmantes del voto no niegan tampoco los 
aumentos que ciertos gastos t i enen ; lo que r echa 
zan es la tendencia que hemos l lamado personal 
del presupuesto. 

Po r supuesto, en los c a p í t u l o s 1.° 
y 2.° del personal de l a secre
t a r í a hay una diferencia de m á s , 
respecto de 1856, de. . . . . 146,650 rs . 

E n el t r i buna l de Cuentas. , . , 592,000 
En el Tesoro p ú b l i c o 2.065,040 
En contabi l idad 728,800 
E n la Caja de depós i tos 267,400 
En la deuda p ú b l i c a 437,500 
En las clases pasivas 31,046 
E n la a s e s o r í a genera l , . . . . 61,120 

As í en to t a l hay un aumento de. . 4.339,156 
Y habiendo por alquileres y obras 

una baja de 501,000 

Resulta un aumento l í qu ido de. . 3.829,156 

Estos aumentos son casi en to ta l idad en el per 
sonal. Paso por el aumento t rans i tor io del t r i b u n a l 
de cuentas: las explicaciones de su presidente son 
aceptables, y o j a l á , como dice en su memoria, se 
puedan terminar en tres a ñ o s las cuentas atrasadas. 

Pero la contabi l idad admin i s t r a t iva , ¿cómo se au
menta tanto'í Los aumentos en clases pasivas, en 
deuda p ú b l i c a , en a s e s o r í a , esos no tienen tanta 
jus t i f icación como los de la Caja de d e p ó s i t o s y e l 
t r i buna l de Cuentas. 

Antes se daba una cantidad alzada para escr i 
bientes, y ahora se han introducido la clase de a u 
xil iares y la de aspirantes. E n las oficinas no solo 
hay los empleados de p lan ta , sino una nube de au
xi l iares y aspirantes. 

L o s individuos del voto pa r t i cu la r quieren los 
empleados necesarios, mejor dotados, y en m é n o s 
n ú m e r o . No es, pues, tan "vago ni indeciso lo que 
el voto par t icular contiene; es una i n d i c a c i ó n l eg í 
t ima ref i r iéndose á é p o c a s dadas y á presupuestos 
impresos. Comparadas una é p o c a con otra , vemos 
que hay un g ran aumento de empleados, y nosotros 
lamentamos esa tendencia. Hay que ponerle un l í 
mi te , y nosotros hemos marcado los c a p í t u l o s de l 
presupuesto en que notamos pr incipalmente el a u 
mento. No nos guia para esto un e sp í r i t u de opo 
sición; es m á s bien una advertencia amistosa a l go
bierno. 

E l s e ñ o r ministro de H A C I E N D A . — C u a n d o oí 
leer el voto par t icular pidiendo que el presupuesto 
de Hacienda se reduzca á la planta de 1856, exclu
yendo la mano de obra y d e m á s que han nacido del 
aumento de las rentas, naturalmente se me o c u r r i ó 
ver la diferencia que habia entre uno y otro presu
puesto. 

Esperaba de los autores del voto que la explica
sen; no lo han hecho, y voy á hacerlo y o . 

Aceptando los aumentos que absuelven de cen
sura los s e ñ o r e s firmantes, he comparado los p r e 
supuestos de 1856 y 1861, y los aumentos en los de 
1861 ascienden á 31.281,683 rs., hecha la exclusión 
que esos s e ñ o r e s consienten. 

¿De d ó n d e proviene esta diferencia? V é a m o s l o . 
H a y una par t ida de 1.400,000 rs. , diferencia de 

cambio en el pago de la deuda exter ior . Por los 
arreglos hechos en 1834, hemos dado a l peso duro 
u n valor menor del que debiera tener, comparado 
con los francos y l ibras esterlinas. Es cambio de 
par, 5 francos 25 c é n t i m o s y una p e q u e ñ a f r acc ión ; 
y sin embargo, para pagar 20 rs. en Par is necesi
tamos 5 francos 40 c é n t s . Esto que d igo de los 
francos se apl ica á las l ibras esterlinas, y resulta 
que para pagar una cantidad en Paris y L ó n d r e s , 
necesitamos á veces sobre un 3 por 100 m á s de su 
impor te . Y como se ha aumentado la deuda exte
r i o r , as í por el a r reg lo hecho como por el e m p r é s 
t i t o M i r é s y otros c r é d i t o s , de a q u í el aumento. 
Esto no es, sin embargo, permanente; pues los 
cambios v a r í a n y nos permiten economizar, como 
me han pe rmi t ido á mí en alguna o c a s i ó n . 

H a y 1.500,000 rs. por re fund ic ión de la moneda 
co lumnar ia , sobre lo cual no creo haya d i s cus ión . 

E n t r a n luego 448,000 rs . , 54,000, 6.270,410 y 
121,425, que son por personal y mate r ia l de la a d 
m i n i s t r a c i ó n cen t ra l , p r o v i n c i a l , y resguardos de 
consumos. Este impuesto no exis t ía en 1856, y es 
gasto que no se puede evi tar . 

H a y 9 millones por aumento en e l cuerpo de ca 
rabineros; la reforma de 1855 en la d o t a c i ó n de 
este cuerpo, hace con el aumento de t i tu lares esa 
diferencia. 

Queda un aumento de 1.100,000 rs . en el res
guardo de sales y p ó l v o r a . 

Estas par t idas representan 25 mil lones, y ya l a 
diferencia entre 1856 y 1861 queda reducida á 6 
mil lones . Veamos l oque const i tuye esta diferencia. 

En t r an por pr imera par t ida 746,000 rs . del per
sonal del t r i buna l de Cuentas , aceptada ya por el 
Sr . F igue ro la . 

Para el personal de l a d i r ecc ión de l Tesoro se 
aumentan 963,100 reales. 

E l servicio del Tesoro va tomando una i m p o r 
tancia mayor por sus mayores operaciones. E l a u 
mento tiene t a m b i é n por causa mejorar l a c o n d i 
cionado los cajeros. U n cajero que tiene en sus ma
nos 50 millones, tenia una d o t a c i ó n cuando m á s de 
6,000 rs . , que es l a r e t r i b u c i ó n del menestral m á s 
m e c á n i c o . 

Refundido en e l Tesoro e l servicio de las a n t i 
guas p a g a d u r í a s de los minis ter ios , ha habido tara-
bien que aumentar brazos. No se han const i tuido 
sine curas : se ha dotado á la a d m i n i s t r a c i ó n de 
agentes m e c á n i c o s , que el que m á s devenga son 8 
reales. 

E n el presupuesto de 1861 se pone un c r é d i t o de 
500,000 reules para comprar arcas donde puedan 
estar los caudales con toda seguridad, pa r t ida que 
d e s a p a r e c e r á en 1862. 

En contab i l idad el aumento procede de las ope
raciones necesarias para una l i q u i d a c i ó n con las 
corporaciones civi les cuyos bienes se venden , a u 
mento t a m b i é n indispensable. 

E l personal de las administraciones de aduanas 
tiene un aumento de 800,000 rs. , una parte del 
cua l es la c r e a c i ó n de la aduana de M a d r i d , que 
va á ser objeto de d i scus ión . E l resto se explica 
por los mayores productos de las aduanas. 

E l aumento del mater ia l se debe a l mayor ac re 
centamiento de i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a c i ó n . 

E n la a d m i n i s t r a c i ó n de propiedades del Estado 
hay un mi l lón de reales de aumento. Pero en 1856 
se dió un c r é d i t o a l gobierno de otro m i l l ó n para 
este mismo objeto . 

No canso a l Congreso enumerando otras peque
ñ a s part idas, efecto de las necesidades de la admi
n i s t r a c i ó n , porque e l Congreso c o n o c e r á que en e l 
i n t e r é s , en la honra del min is t ro e s t á el hacer las 
cosas lo m á s e c o n ó m i c a m e n t e posible. S e r í a para 
mí una gran sa t i s f acc ión poder l l eva r la a d m i n i s 
t r a c i ó n del Estado sin n i n g ú n g r a v á m e n . 

H a hablado el Sr. F igue ro la de aspirantes y a u 
xi l iares . En el a r reg lo de 1852 se l l a m ó á los 
que no t e n í a n c a t e g o r í a de oficiales, aspirantes; 
pero en unas dependencias se a d o p t ó este t í t u l o , y 
en otras q u e d ó el de escribientes. Fuera de esto, lo 
mismo e s t á n las plantas de ahora que las de en 
tonces. H a y diferencias de t í t u l o , pero no de d i n e 
r o , y est o se c o r r e g i r á en el presupuesto p r ó x i m o , 
pues todas las plantas del minis ter io de Hacienda 
a d o p t a r á n los mismos t í t u l o s . 

Creo, pues, que e l Congreso debe desechar e l 
voto par t icu lar . 

E l Sr. F I G U E R O L A . — E l s e ñ o r min i s t ro h a 
exagerado el a rgumento de los firmantes, supo
niendo que difieren los gastos en 31 mil lones . N o 
nos hemos fijado en eso: yo soy autor del a u m e n 
to de 9 millones para los carabineros. N i podia 
impu ta r como defecto l a r e fund i c ión de la m o n e 
da, n i los quebrantos para los cambios. Hemos 
hablado del aumento del personal en las admin i s 
traciones centrales, y ha o ído el Congreso que e l 
s e ñ o r minis t ro ha p romet ido para el a ñ o p r ó x i m o 
reformar la nomenclatura de los destinos. De se
g u r o , con el buen d e s e ó de S. S., p r o c u r a r á eco
nomizar lo posible; pero no todos han tenido ese 
buen deseo. S é muy bien que á veces lo barato es 
caro; pero la s ignif icación de l voto es rechazar l a 
tendencia en el aumento del personal . 

Puesto á v o t a c i ó n e l voto pa r t i cu l a r , no fué t o 
mado en c o n s i d e r a c i ó n . 

_ Se l eyó la secc ión p r i m e r a del minister io de H a 
cienda, y fueron aprobados sin d iscus ión todos sus 
a r t í c u l o s . 

Pasando á la sección segunda, se l e y ó esta y un 
voto par t icu lar de los Sres, Quintana, R ive ro C i -
draque, G o n z á l e z de l a Vega y F iguero la , p r o p o 
niendo se suprimiera l a pa r t i da para personal de 
una aduana de p r imera ent rada en M a d r i d . 

Ab ie r t a la d i scus ión sobre é l , dijo 
E l Sr. L E O N Y M E D I N A . — S e ñ o r e s , sensible 

ha sido para la m a y o r í a de la comis ión ver alelar
se de su seno á los dignos indiv iduos que firman 
el voto par t icu lar ; pero n i las discusiones habidas 
n i las razones alegadas por estos s e ñ o r e s han bas
tado para convencer á la m a y o r í a de la ' c o m i s i ó n 
de los inconvenientes, de los pel igros de crear en 
M a d r i d una aduana de p r imera entrada 

He seguido con g ran a t e n c i ó n esas discusiones; 
he le ído con mucho cuidado el voto par t icular , 
donde esperaba ha l la r la convicc ión- y fuerza es 
decir lo , s e ñ o r e s ; tampoco he encontrad^ las g r a n 
des razones que para apoyar esa op in ión hab ia 
c re ído se e x p o n d r í a n . Esto no obstante, y aunque 
sea muy l igeramente, debo hacer algunas obser
vaciones para que no se d iga que la comis ión no 
quiere discutir , para alejar toda idea de que rehuye 
el debate, s e ñ o r e s . 

En el pr incipio del voto , y esto, s e ñ o r e s , ya es 
un t r iunfo atendidas las anteriores manifestacio
nes, y a se concede que con los adelantos de los te-
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l é e r a f o s y de las l íneas f é r r e a s han vanado las 
circunstancias del p a í s , y por lo tanto debe variar
se t amb ién la l eg i s l ac ión de aduanas; pero los se
ñ o r e s del voto par t icular suponen un poco m á s 
abajo que la c reac ión de esta aduana s e r á un be
neficio que solo d i s f r u t a r á n cuatro ó seis ciudades 
con M a d r i d . 

Respeto esta creencia, y aunque debo suponer 
no se ha querido, es lo cierto que parece se ha t r a 
tado de rebajar la impor tancia del comercio de 
M a d r i d ; solo por efecto de una ofuscación puede 
decirse que no tiene relaciones m á s que en su l o 
calidad y en cuatro ó seis ciudades m á s : este p o d r á 
no haber sido el pensamiento, pero yo así lo en
tiendo. Si a lguna prueba en contrar io se necesita
se, me b a s t a r í a , s e ñ o r e s , con asegurar que el co 
mercio de M a d r i d en los diez primeros meses de 
este a ñ o ha dado lugar á expedirse m á s de 8,000 
certificados, y con ellos circulado por las p r o v i n 
cias m á s de 350,000 bultos, lo cual demuestra que 
no es tampoco, como se quiere decir, un comercio 
exiguo, un comercio de tiendas, sino un comercio 
activo i m p o r t a n t í s i m o , de mucha c o n s i d e r a c i ó n , 
que por efecto de la p r ó x i m a t e r m i n a c i ó n de las 
vias f é r r e a s se e l e v a r á á una a l tu ra que es impos i 
ble desconocer. 

L a o b s e r v a c i ó n de m á s fuerza que exponen los 
s e ñ o r e s del voto par t icu lar es, que cuando se haya 
reformado la ley arancelaria y la i n s t r u c c i ó n de 
aduanas, s e r á cuando convenga este establecimien
to; pero, s e ñ o r e s , fuerza es tener presente que 
a q u í ahora no se t ra ta de a l terar esas disposiciones; 
t r á t a s e solo de conc lu i r conun p r i v i l e g i o de pocos, 
h a c i é n d o l e general á los que lo desean; de hacer 
que una cosa que ya existe c o n t i n u é en mayor es
cala. ;Es esto inconveniente n i perjudicial? L a 
aduana de M a d r i d hoy despacha los bultos que, 
pertenecientes á clases de personas determinadas, 
se precintan en Al icante ó en otros puntos; este es 
un verdadero p r iv i l eg io , y lo que se t ra ta de h a 
cer con esto, que en el voto par t i cu la r se combate, 
es qui tar el p r i v i l e g i o . Y caso notable, s e ñ o r e s ; 
viene e l gobierno a hacer lo que debia hacer la 
opos ic ión : qu i t a r las trabas y no perjudicar á n a 
die; el comercio que quiera d e s p a c h a r á los g é n e 
ros en los puertos de desembarco, y el que quiera 
los t r a e r á á M a d r i d . ¿No es esto proporcionar f a 
cilidades a l comercio? Po r eso me sorprende m á s 
que se venga á hacer opos ic ión á esta par t ida por 
los s e ñ o r e s disidentes, que admiten que se puedan 
despachar en M a d r i d los equipajes, cuando de es
t é modo se r í a hacer de peor cond ic ión los d e m á s 
objetos. 

Y o podr ia defender a l comercio de M a d r i d , á 
quien parece no se t ra ta con demasiada conside
r ac ión en el voto par t icular ; pero ¿cómo he de ha
cerlo, s e ñ o r e s , si veo enfrente al Sr. O l ó z a g a y a l 
Sr. A g u i r r e , diputados ambos por Madrid? No lo 
hago, no debo hacerlo, porque bien s a b r á n hacer
lo estos s e ñ o r e s si en a lgo se rebaja l a impor tan
cia que realmente tiene. 

Otra de las cuestiones que t a m b i é n tocan los se
ñ o r e s del voto par t icu la r , es que la necesidad del 
personal h a b r á de traer la necesidad del edificio. 
No entro en esa c u e s t i ó n , porque no vamos á d i s 
cut i r ahora si se ha de hacer el edificio n i por qu ién 
se h a r á ; es a d e m á s muy p e q u e ñ a r a z ó n para ocu
parse de el la; de manera que cuando venga esa 
c u e s t i ó n , entonces discutiremos, entonces t r a t a r e 
mos si es conveniente que se haga , y si lo han de 
hacer las empresas que se han ofrecido, ó el g o 
bierno. H o y se t ra ta solo de si ha de existir ó no 
en M a d r i d aduana de pr imera entrada; el edificio 
es una c u e s t i ó n secundaria. 

L ige ramente se ind ica si h a b r á una tendencia 
de volver á las antiguas aduanas con su sistema de 
contraregis t ros , zonas, etc. Como nada de esto en
vuelve el pensamiento del establecimiento de que 
se t r a t a , entiendo que no debo extenderme m á s por 
ahora; l a comis ión aguarda á que esos s e ñ o r e s ma
nifiesten las nuevas razones que sin duda reservan 
para hoy en apoyo de su o p i n i ó n ; e m í t a n l a s , y se
r á n contestadas cumplidamente en el curso de la 
d i s c u s i ó n . 

E l Sr. Q U I N T A N A . — S e ñ o r e s , antes de contestar 
a l discurso del Sr. L e ó n y M e d i n a contra el voto 
par t i cu la r , h a r é una man i f e s t ac ión y una s ú p l i c a . 
E l voto que se discute no significa hos t i l i dad a l go
bierno ni a l s e ñ o r min i s t ro de Hacienda , y esto lo 
demuestran bien claro los nombres solos d é l o s fir
mantes; no es tampoco por esto mismo cues t i ón 
po l í t i c a , y a s í se ha manifestado en la c o m i s i ó n 
general de presupuestos y en l a subcomis ión de 
Hacienda, en las cuales, desde l a pr imera noche, 
t ra tamos de apartar a l s eñor minis t ro de l a c rea
c ión de esa aduana. No pudimos consegui r lo , y 
no nos q u e d ó m á s recurso que e l voto par t icular ; 
pero este, como he d icho , no tiene n i c a r á c t e r de 
hos t i l idad n i c a r á c t e r p o l í t i c o . 

A s í , pues, t r a t á n d o s e de un asunto en que se 
pueden las t imar intereses; habiendo reclamado las 
jun tas de ag r i cu l tu ra y comercio de Sevil la , A l i 
cante, San Sebastian y otros puntos , me a t r e v e r í a 
á rogar a l gobierno que declarara si esta cues t i ón 
era franca y l i b r e , porque una vez hecha esta de 
c l a r a c i ó n , s a b r é y o el modo con que debo p r o d u 
c i rme. 

E l s e ñ o r minis t ro de H A C I E N D A . — S . S. puede 
examinar l a c u e s t i ó n como mejor le agrade; el m i 
nistro ha dado siempre pruebas de dejar todas las 
cuestiones de esta especie en una absoluta l i 
ber tad . 

E l Sr. Q U I N T A N A . — D o y m i l gracias a l s eñor 
min is t ro por sus palabras. L a m i n o r í a de l a c o m i 
sión f o r m ó tanto e m p e ñ o por lo m é n o s como la 
m a y o r í a en que no resultara esta disidencia; pero 
á pesar de todas sus razones, ninguna ha parecido 
aceptable n i a l gobierno ni á la comis ión , y como 
he dicho antes, fué preciso fo rmula r el voto p a r 
t i cu l a r . 

L o pr imero que s a l t ó á la vista de la minor ía 
fué la in f racc ión inmot ivada de una ley vigente y 
l a c r e a c i ó n de un p r i v i l e g i o especial, y por lo 
tanto i r r i t a n t e , odioso, insostenible. Y si no se 
t r a ta de un p r i v i l e g i o , ¡a medida es perjudicial á 
la renta de aduanas y á la indus t r i a del p a í s . 

Que se ha faltado a la ley no hay que p robar lo , 
porque es evidente, y lo es casi que no habia 
necesidad de e l lo , en cuyo caso s e r í a ind iscu lpa
ble el haberlo hecho. ¿Qné significa la c r e a c i ó n de 
una aduana de pr imera entrada en Madrid? Decia 
el Sr. L e ó n y Med ina que era un progreso; yo lo 
tengo por un retroceso de 13 a ñ o s . H a y una j u n t a 
de aranceles y aduanas que debe informar sobre 
las reformas de estos ramos, y no sé tampoco q u é 
prisa habia de hacer esta reforma, para que no se 
haya oido á esta j u n t a ; no hago un cargo por es
to , pero sí le hago por la legal idad inf r ing ida , 

E n 1S37 el sistema de aduanas en E s p a ñ a era 
misto; habia aduanas exteriores é interiores, y s in 
embargo, ya habia caminos de hierro en E u r o 
pa; no combato y o , pues, que se va r í e la l e g i s l a 
ción én lo que sea preciso, sino que se empiece por 
el fin, y se trate una cues t ión c'omo esta sin m é 
todo n i sistema; p e r d ó n e m e el s e ñ o r ministro que 
tenga que expresarme en estos t é r m i n o s . 

En 1837, como d igo , se supr imieron las adua
nas interiores, y posteriormente se dispuso que el 
gobierno pudiera establecer aduanas en las costas 
y fronteras; ¿puede , s e ñ o r e s , decirse, sin violentar 
el sentido d é l a s palabras, que M a d r i d es costa ó 
frontera? N o : por m á s que se diga que, por medio 
d é l o s ferro-carr i les , M a d r i d es una parte hoy del 
pueblo de Al ican te ó del de Valencia, y que m a ñ a 
na lo s e r á del de Barcelona porque se han acor ta
do las distancias, lé jos de esto, yo creo que se han 
a largado, porque si se recorren con m á s faci l idad, 
es necesaria m á s v ig i l anc ia para evitar la defrau
dac ión . 

Es, pues, innegable que creando esta aduana 
se fa l tó á la l ey ; ¿pe ro habia_ necesidad? N o , n i n 
guna: el gobierno pudo venir a q u í á pedir a u t o 

r i zac ión , ó mejor a ú n , á proponer una ley para la 
c reac ión de esa aduana. 

Tampoco estoy conforme en que cuestiones que 
son objeto de leyes especiales vengan a q u í en par
tidas del presupuesto, porque las secciones no c o 
nocen las novedades que se hacen en estas cues
tiones al nombrar los individuos de la comis ión de 
presupuestos, y no pueden hacer esos nombra 
mientos con el debido conocimiento de causa. 

Hace muchos a ñ o s que yo conozco e l ramo de 
aduanas, y confieso claramente que j a m á s se me 
ha indicado por nadie la idea de establecer una 
aduana de pr imera entrada en M a d r i d , y eso 
que he oido muchas quejas que debiera haber 
atendido el gobierno antes de adoptar esa m e d i 
da, por lo que dije antes que se habia empezado 
por el fin. 

L l a m ó desde luego nuestra a t e n c i ó n que, a l 
tratarse de una medida tan trascendental , se h a 
ya procedido con tan poca reflexión, sin que en el 
expediente aparezca siquiera una indicac ión de 
nadie manifestando al s e ñ o r ministro de Hacienda 
que a l crear esa aduana se faltaba á una ley , y 
sin que n i la secc ión de Hacienda del Consejo de 
Estado n i la d i recc ión de aduanas y aranceles h a 
yan hecho todas aquellas reflexiones que hacian 
a l caso, omis ión que yo no puedo m é n o s de t r a 
ducir por una déb i l condescendencia. 

Pero veamos, s e ñ o r e s , q u é es lo que ha m o t i v a 
do esta r e so luc ión del gobierno. Se h a b í a n presen
tado varias peticiones, y entre ellas una del s e ñ o r 
Ros tch i ld , recomendada por el embajador de Es 
p a ñ a en Francia , en la que se pedia que se adop
taran en nuestro pa í s las medidas que se hablan 
adoptado en otros á consecuencia del estableci
miento de l íneas f é r r e a s . 

¿Y q u é medidas son estas? Mucho se ha deba t i 
do, s e ñ o r e s , sobre una cues t ión que es un hecho, 
y que sin embargo ha pretendido negarse. 

Se quiere sostener que en Franc ia hay aduana-
nas interiores. No : en Francia solo hay dos adua
nas de e x p o r t a c i ó n interiores, en Paris y L y o n ; y 
esto sucede porque aquellas ciudades son dos cen
tros de p r o d u c c i ó n cuyos productos no admiten 
r ivales en todo el mundo. ¿Es acaso M a d r i d , por 
muy respetable que sea su comercio, centro indus
t r i a l , n i a g r í c o l a , n i de n inguna otra especie? Pues 
entonces no hay necesidad de la c r e a c i ó n de esa 
aduana. 

¿Qué signif icación tiene la c r e a c i ó n de esa adua
na? U n p r iv i l eg io odioso, ó de lo contrar io una 
medida injusta, porque del mismo modo que se crea 
esta aduana en M a d r i d , debiera crearse en los de 
m á s puntos que la necesitaran; y por esto dice el 
voto par t icular que f a v o r e c e r á la c r eac ión á cinco 
ó seis ciudades; no porque M a d r i d no tenga r e l a 
ciones comerciales con m á s , como ha supuesto el 
Sr. L e ó n y Medina . 

Pues bien, s eño re s : de establecerse esa adua
na, h a b r í a de suceder una de dos cosas: ó no 
se creaba una zona, en cuyo caso la v ig i lanc ia no 
podia ser debidamente atendida, ó se creaban las 
zonas, y entonces el e jé rc i to entero no bastaba pa
ra ejercer esa v ig i l anc ia . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r d iputado, si V . S. 
piensa extenderse mucho, mejor s e r á que c o n t i n ú e 
m a ñ a n a , puesto que e l Congreso ha acordado r e 
unirse en secciones. 

E l Sr. Q U I N T A N A . - A ú n t e n d r é que ser bas
tante extenso, Sr. Presidente. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e suspende esta d i s 
c u s i ó n . 

E l Sr. O ' D O N N E L L (D. Enrique) .—Sr. P r e s i 
dente, sin duda por una equ ivocac ión mater ia l no 
he tenido cabida en ninguna de las secciones de l 
Congreso; y debiendo reunirse estas, deseo saber 
en c u á l debo ingresar. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - S . S. ingresa en la sec
ción que e s t é de t u rno . 

Se leyeron y se a n u n c i ó que se i m p r i m i r í a n , r e 
p a r t i r í a n y s e ñ a l a r í a dia para su d i scus ión , los d i c 
t á m e n e s de la comis ión sobre presupuestos de G o 
b e r n a c i ó n y Fomento . 

Se dió cuenta de una c o m u n i c a c i ó n del s e ñ o r 
m a r q u é s de la Conquista, manifestando hal larse 
enfermo. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para m a 
ñ a n a : la d i scus ión pendiente. 

Se levanta la ses ión para reunirse las sec
ciones. 

E ran las cinco y media. 

MADRID 29 DE NOVIEMBRE DE 1860. 

El Sr. Olózaga preguntó ayer al gobierno en 
el Congreso si pensaba presentar á las Cáma
ras los documentos relativos á Roma que faltan 
entre los ya presentados sobre la cuestión de 
Italia. Contestóle el señor ministro de la Go
bernación que lo consultaría con sus compañe
ros, y que llevaría los que pudieran comunicar
se sin peligro. Satisfecha en esta parle la curio
sidad del Sr. Olózaga, manifestó este que desea
ba también saber si habia en las dependencias 
de Gobernación documento alguno del que re
sultara que habia violado la correspondencia 
privada de un diputado cuando fué gobernador 
de Madrid, imputación que le hace en una His
toria de España traducida del inglés, el señor 
D. Antonio Alcalá Galiano. El Sr. Posada Her
rera replicó que nada sabia de este particular, 
y que cuanto averiguara lo pondría en noticia 
del Congreso. También habló el orador progre
sista de otras imputaciones que le hacen ciertos 
periódicos ministeriales, dando á entender que 
podrían venir del gobierno mismo. 

Entrándose en la órden del día, ó sea la dis
cusión de los presupuestos en la sección relati
va al ministerio de Hacienda, se leyó el vot© 
particular de los Sres. Madoz, González de k 
Vega y Fíguerola, concerniente á las secciones 
primera y segunda, combatiéndolo, en nombre 
de la comisión, el Sr. Gener. Aun cuando este
mos conformes con este diputado en algunas de 
sus razones, no nos sucede lo mismo con otras, 
y entre ellas con la que alegó para disculpar 
la inacción del gobierno para el arreglo de los 
empleados. 

Como ya en distintas ocasiones hemos discur
rido largamente acerca de la necesidad de Ojar 
de un modo definitivo este ramo importante de 
la administración, no nos parece oportuno in
sistir más en lo que tantas veces hemos repeti
do. Si los demás partidos no han resuelto satis
factoriamente esta cuestión, no por eso ha do 
creerse que es irresoluble,, ni que han hecho 

cuanto han podido y debido, ni que el gobierno 
actual, que se ha constituido en maestro de to
dos ellos, no debiera acometerla con mejor fé y 
con ánimo más decidido que cualquiera otro. 

Los errores ó faltas de los demás nunca nos 
excusan á nosotros mismos, porque entonces 
nada significan el progreso racional y las lec
ciones déla experiencia. Antes por el contrario, 
si los demás no lo han hecho, hay una razón 
más para que alguno sea el primero que lo efec
túe. Y á nadie toca hacerlo así, nadie está mo-
ralmente tan obligado á ello como aquel que ha 
combatido á los demás porque no lo hacían, y 
que se ha lisonjeado á la faz del mundo con la 
idea de ser extirpador de añejos abusos y cor
ruptelas, y reformador de la administración y 
de las prácticas sobre las cuales ha lanzado en 
todos terrenos tan acres y repetidas censuras. 

El Sr. Fíguerola defendió el voto particular 
clamando contra el excesivo número de cesan
tes y empleados, sin advertir que este mal es 
debido primera y principalmente al partido á 
que pertenece , que comenzó á aplicar este ab
surdo sistema de gobierno en una época no muy 
lejana, dando ese mal ejemplo á los demás, y 
casi obligándolos á que á su vez lo imitaran 
cuando mandasen. El señor ministro de Hacien
da tomó también parte en este debate, y explicó 
con claridad, ya que no lógicamente, el aumen
to del presupuesto para 1861, comparado con 
el de 1856. Puesto á votación el voto particu
lar, no fué tomado en consideración. Todos 
los artículos de la sección primera del presu
puesto del ministerio de Hacienda fueron inme
diatamente después aprobados sin discusión. 

Pasando á la sección segunda, se leyó esta y 
un voto particular de los Sres. Quintana, Ri-
vero Cidraque, González de la Vega y Fíguero
la, proponiendo que se suprimiera la partida 
para personal de una aduana de primera entra
da en Madrid. El Sr. León y Medina defendió 
con débiles razones esta innovación, y ni aun 
siquiera pudo prevenir los argumentos capita
les con que había de atacarle la minoría. En 

i efecto, el Sr. Quintana comenzó ayer la defen
sa del voto, suspendiéndose para hoy por lo 

| avanzado de la hora. Razones de delicadeza que 
: los lectores pueden apreciar con facilidad, nos 
I impiden consagrarnos al exámen de su discur-
I so. Sin embargo, le publicaremos íntegro para 
| que puedan juzgar del valor y peso de sus ra-
| zones. 
• Un argumento, no obstante, hizo el señor 
! Quintana, que en nuestro concepto no tiene ré

plica, aun prescindiendo de la incontestable ile
galidad de la medida de que se trata; ilegalidad 

| probada matemáticamente en el discurso del 
| diputado por Llanes y en los artículos que opor-
| tunamente consagró EL REINO á dilucidar esta 
¡ cuestión. «De establecerse esa aduana en Ma-
| drid (decía el orador), habría de suceder una 
[ de dos cosas: ó no se creaba zona fiscal, en cu-
I yo caso la vigilancia no podria ser debidamente 
I atendida, ó se creaban las zonas, y entonces el 
I ejército entero sería insuficiente para ejercer 
| esa vigilancia.» 
¡ La observación es tan óbvia, tan de sentido 
j común, que basta enunciarla para que el más 
| lego se persuada de lo conveniente é ilógico de 
I la medida que se trata de llevar á cabo. 

Ayer continuó en el Senado el debate sobre 
autorización al gobierno para plantear la ley 
hipotecaria. El Sr. Sierra, partiendo de su re
conocida importancia, quería que por esto mis
mo se discutiese con más prolijidad. Quedó al 
fin aprobado el proyecto por 104 bolas blancas 
contra 11 negras. También lo fué el díclámen 
relativo al proyecto de ley que fija en 100,000 
hombres la fuerza del ejército para 1861. El 
del Sr. Collado, referente á la explotación de 
las cuencas carboníferas, fué tomado también 
en consideración, á pesar de las razones alega
das contra él por el señor ministro de Fomento 

ESPAÑA Y VENEZUELA. 
Nada jus t i f ica mejor la f a l t a de jus t i c i a y d a á l a 

vez una idea m á s exacta de las pasiones que domi 
nan á algunos p e r i ó d i c o s , como es verlos separar
se del sendero de la rac ional y prudente d i s cus ión , 
en los l imites que l a decencia les p e r m i t e , para 
descender á i in lugar ageno, sin duda , de la p r e n 
sa, en un pa í s c iv i l i zado , y desde e l cual , buscan
do un objeto que les sirva de poste, quieren lanzar 
sus alevosos t iros cont ra quien, á pesiar de la m á s 
odiosa calumnia, nunca pueden l l ega r ; porque, c o 
mo ya hemos dicho, por m á s disfrazados que t r a 
ten de a r ro jar los dardos, sabemos á q u é punto se 
d i r i gen . 

E n el pe r iód ico t i t u l a d o E l Independiente, fecha 
8 del ac tual , se ve un suelto á quien encabeza el 
siguiente mote: Escanda loso .—¡Pobre honra de Es -
p a ñ a l — ¡ P o b r e Tesoro de Venezuelal D e s p u é s de este 
e p í g r a f e hace el mencionado pe r iód ico en dicho suel
to , una r e l ac ión en que var iando nombre y apel l ido 
(pues l l ama Ramón F e r r a r a á . R o m á n Forrera) dice: 
« q u e habiendo este reclamado por perjuicios oca
s i o n a d o s por las tropas const i tucionalesen 1858 l a 
« s u m a de 2,513 pesos, p o r a r reg lo con el s e ñ o r 
))D. Eduardo Romea, encargado de negocios de 
« E s p a ñ a , se le a c o r d ó l a i n d e m n i z a c i ó n en Ju l io 
« ú l t i m o de 2,100 pesos; pero que h a b i é n d o l e p r e -
wguntado F e r r a r a á un t a l Sr. Silvestre R o d r í g u e z 
))por el estado de su negocio, este le c o n t e s t ó que 
»el gobierno no habia pagado, y solo of rec ía pa 
ngar; siendo cierto que para aque l la fecha F e r r a -
))ra no habla recibido un solo centavo, pues as í lo 
« h a b l a dicho este bajo de j u r a m e n t o ; » y concluye 
tan infame é inve ros ími l r e l a c i ó n ofreciendo las 
columnas de dicho p e r i ó d i c o a l Sr. Romea para que 

se iustif ique. Oferta demasiado generosa, pues bien 
sabia el Sr. Rojas, redactor de E l Independiente, 
que este s e ñ o r ya se habia re t i rado para aquella 
hora de l a rada de L a Guaira á bordo del vapor de 
S. M . C. el Blasco de Garay. 

A l dia subsiguiente fué contestado este suelto 
por el Sr. Silvestre R o d r í g u e z en el ci tado p e r i ó 
dico, con fecha del 10, publicando el recibo que 
habia firmado Fer re ra , y que ante test igos reco
noc ió en la l e g a c i ó n de Francia , por el cual consta
ba haber vendido este su acc ión á la casa de San
t iago R o d r í g u e z hermanos, de la cual es socio 
t a m b i é n el Silvestre, declarando asimismo ser f a l 
so que él pudiera decir no haber recibido el i m 
por te , porque v e n d i ó su r e c l a m a c i ó n , s e g ú n todo 
aparece de la cer t i f icac ión de la expresada l e g a 
ción de Francia que se p u b l i c ó . 

Esto fué bastante para que el Sr. Rojas, h o m 
bre bien conocido por sus ideas y aspiraciones, t o 
mara por su cuenta hacer un aná l i s i s de la c o n 
t e s t a c i ó n del Sr. R o d r í g u e z , para buscar en ella 
nuevos cargos que hacerle, los cuales no tienen 
o t ro objeto que atacar indirectamente a l s e ñ o r 
Romea. 

Vamos, pues, á proceder á refutar le los cargos 
que pretende hacer á R o d r í g u e z , y cuya idea h e 
mos dicho no es otra que zaherir a l Sr. Romea . 

Asienta por p r inc ip io el Sr. Rojas, «que era ex 
t r a ñ o que tuviese la misma fecha el a r reg lo de l a 
deuda de Ferrera y la ces ión hecha de e l la , y que 
esto sin duda nacia de que el Sr. Romea h a b r í a 
manifestado á R o d r í g u e z estar este asunto c o n c l u i 
do, y que como cancil ler a b u s ó de esta conf ianza .» 
E l Sr. R o m á n Ferrera , ant iguo relacionado en la 
casa mercant i l de Santiago R o d r í g u e z hermanos, 
desde Ju l io de 1859, y d e s p u é s de haber escrito 
varias cartas a l Sr. Silvestre R o d r í g u e z , las cuales 
oportunamente p r e s e n t ó en la l e g a c i ó n de Espa
ñ a , le decia á este que su estado de miseria le o b l i 
gaba á hacer cualquier negocio por su rec lamo. 

Vino Fer re ra en Octubre de dicho a ñ o á C a r a 
cas, desde la provincia de A r a g u a donde v i v í a , y 
con la casa de Santiago R o d r í g u e z hermanos, ya 
indicada, hizo el convenio de vender su acc ión de 
1,750 pesos fuertes, sin ninguna o t ra responsabi l i 
dad que la de devolver las cantidades que le ade
lantasen, si el gobierno no r e c o n o c í a su c r é d i t o ; 
pero sin lugar á r e v e r s i ó n , cualquiera que fuese la 
suma porque arreglase la deuda el poder e jecut i 
v o . Desde entonces la casa f r a n q u e ó á Ferrera a l 
gunas m e r c a n c í a s y m e t á l i c o , como asimismo lo 
declara este. Volv ió d e s p u é s en el mes de M a y o á 
esta capi ta l Fer re ra , y el Sr. Romea le di jo que 
su asunto c r e í a que pronto se iba á ar reglar , por 
lo que Fer re ra , d e s p u é s de haber vuel to á los v a 
lles de A r a g u a , se hal laba ot ra vez en esta ciudad 
para fines del indicado M a y o . S u c e d i ó el ar reglo 
del gobierno; y como del reconocimiento de la 
deuda por este p e n d í a el finiquitar Ferrera su ne 
gocio con Sant iago R o d r í g u e z hermanos, con la 
seguridad del hecho, procedieron á l i qu ida r sus 
cuentas y otorgarse mutuamente sus documentos, 
resultando de esto que en aquella fecha solo hizo 
Ferrera la ra t i f icac ión de lo que con anter ior idad 
tenia pactado, y concluida su n e g o c i a c i ó n o t o r g ó 
el documento. E l no var iar la fecha deja conocer 
m á s que todo la buena fé con que ambas partes 
t r a t a ron . 

Ar reg l ada l a cuenta s e g ú n queda dicho, el se
ñ o r Ferrera rec ib ió el saldo, parte en m e r c a n c í a s , 
par te en efectivo, y el resto en un vale para el 15 
de Octubre corr iente; y de esta exp l i cac ión resulta 
a q u í demostrada la r a z ó n contrar ia del cargo que 
sobre ello hace el Sr. Rojas, diciendo «que c ó m o 
estando ar reglada la cuenta en J u l i o , tenia un v a 
le sin cobrar F e r r e r a , » pues es claro que el plazo 
que no es té vencido no debe haberse pagado, ex
cepto cuando hay n o v a c i ó n de contrato; y es una 
cosa terminante que en Venezuela las t ransaccio
nes de toda especie se hacen con una parte a l con
tado, y lo restante á plazos convencionales; l o q u e 
no p r i v a á n i n g ú n comprador de su escritura, lo 
mismo que él e s t á obl igado á dar sus p a g a r é s 
por lo que resta. 

Emi te o t ro cargo el Sr. Rojas, diciendo as imis
mo q u e « el Sr. Betancourt rec ib ió pesos 579-75 por 
cuenta de Fer re ra el 24 de Setiembre ú l t i m o . » S i 
gamos dando explicaciones. Fer re ra v e n d i ó á la 
casa de Herrera hermanos varias m e r c a n c í a s que 
rec ib ió de la de Santiago Rodr iguez , y entre ellas 
375 cajas de j a b ó n de la f áb r i ca de Salas y Echever
r í a . De estas cajas los Sres. Her re ra solo aparta
ron 107, porque las d e m á s no le gustaron por su 
clase, y aun cuando se hizo pasar a l Sr. Salas, d u e ñ o 
de la f áb r i ca , para ver su m e r c a n c í a , como esta no 
fué cambiada á t iempo, los Herreras tuv ie ron l e 
g í t imo derecho á rescindir la compra , y la casa de 
Santiago Rodriguez se vió en encaso de abonar, co
mo lo hizo, y en efectivo, un a r t í c u l o que no en
t r e g ó á su debido t iempo, aunque la culpa no fue
se suya. Esto no tan solo consta así de las cartas 
mediadas en el asunto y que hemos visto, sino del 
recibo que d ió el Dr . Betancourt , que igualmente 
hemos le ído y posee la casa de Santiago R o d r i 
guez. 

Buscando siempre el Sr. Rojas las cosas que 
m á s con él se identif ican, dice: « q u e en las v u e l 
tas y revueltas de los cubiletes se fueron 30 pe
sos por agencia, y que no sabe si un cancil ler 
cobra a g e n c i a . » En esto, como en todo cuanto h a 
bla el Sr. Rojas, procede con su acostumbrada 
ma l ign idad . L a r e c l a m a c i ó n de Fer re ra e s t á en 
tablada desde M a y o de 58, y aunque dice el s e ñ o r 
Rojas que el D r . Betancourt era el l e g í t i m o apo
derado de este, dicho doctor no tuvo en este 
asunto otra i n t e r v e n c i ó n que d i r i g i r el jus t i f ica t ivo 
ante el juez del pueblo del Consejo; pero durante 
el t iempo t rascurr ido desde entonces, nada m á s 
ha tenido que hacer el Sr. B e t a n c o u r t , porque por 
la misma confes ión de Ferrera y por otros medios 
sabemos que R o d r í g u e z ha sido quien le a g e n c i ó 
este negocio en la l e g a c i ó n y en l a casa de g o 
bierno. 

E l l . 0 d e M a y o de este a ñ o p r i n c i p i ó á desem
p e ñ a r la canc i l l e r í a del consulado de E s p a ñ a el 
Sr. Silvestre Rodriguez, y á los pocos d í a s ya e l 
gobierno habia arreglado con el s e ñ o r encargado 
de negocios varios reclamos, tanto que se e x p i 
dieron vales con fecha 4 de dicho M a y o ; y la de 
Ferrera , en Ju l io fué ar reglada t a m b i é n . Se ve, 
pues, que todas estas reclamaciones, que eran de 
1856, 58, 59 y 60, estaban casi terminadas cuando 
l l e g ó el Sr. Rodriguez á ocupar la c anc i l l e r í a , y 
de consiguiente, t a l destino no le imposib i l i taba 
de cobrar lo que anteriormente h a b í a n convenido 
en pagarle por su comis ión ó agencia, pues el t r a 
bajo estaba ya hecho, y entonces, ¿qué tenia de 
par t icu lar que le hubiese cobrado kodr iguez á 
Ferrera 75 pesos poi / su agencia de dos a ñ o s , y 
no 30 pesos como dijo el Sr. Rojas, si lo uno no es 
incompat ible con lo otro? Si esto fuera admisible , 
hoy varios e s p a ñ o l e s á quien nos consta que el se
ñ o r Rodriguez les ha arreglado sus reclamaciones, 
y que de consiguiente deben haber le pagado su 
comis ión ó agencia, d e b e r í a n ex ig i r l e la d e v o l u 
ción de esta, pues qu izá algunas de ellas h a b r á n 
tenido lugar en estos ú l t i m o s arreglos, aun cuando 
hace años que se ag i tan . 

T a l modo de raciocinar solo c a b r í a en la cabeza 
del Sr. Rojas, y no en ot ra . C o n t i n ú a este s e ñ o r 
hablando de la"cantidad recibida, y dice que Per
rera solo rec ib ió una cant idad de 1,750 pesos por 
2,100: aunque esta suma hubiese sido satisfe
cha en efectivo, nada t e n d r í a que hacer Ferrera , 
pues fué un contrato condicional por el que ven 
dió , y así tampoco la casa de Santiago R o d r í g u e z 
hubiera gestionado contra Ferrera . si el gobierno, 
por e jemplo, solo le hubiese reconocido 1,000, 
1,200 ó 1,500 pesos, porque no tenia derecho á 
el lo; pero sin embargo, vemos que el Sr. Rojas no 
hace la m á s peque ;a a lus ión sobre que esa_recla
m a c i ó n fué pagada en un vale de l e m p r é s t i t o del 
20 de Enero , que se c o b r ó por d é c i m a s partes. 

A lgunos comerciantes de L a Guaira no los 
han pagado en efectivo m á s que a l 75 y al 80 
por 100. Aparece del documento de Fer re ra que 
rec ib ió 1,750 pesos; y 75 m á s que le a b o n ó e l s e ñ o r 
Rodr iguez por lo que le adeudaba, son 1,825; lo 
cual deducido de la suma de los 2,100 pesos, deja 
ver que solo hubo un descuento de 12 1/2 por 100. 
L a casa de Santiago R o d r í g u e z y hermano, d u e ñ a 
de dicho vale , podia hacer con él la o p e r a c i ó n que 
creyera ventajosa, y desde Juego lo negoc ió á o t ra 
casa a l 6 por 100 en cambio de m e r c a n c í a s . Esto 
ú l t i m o t a m b i é n lo silencia el diestro Rojas, y solo 
manifiesta que la casa de Santiago Rodriguez v e n 
d ió con el 6 por 100 de descuento. 

Quizá lo que m á s h a b r á desagradado á algunos 
s e ñ o r e s es que la casa de Santiago Rodriguez h u 
biera hecho este negocio , que pudieron haberlo 
realizado ellos con mayores ventajas para sí. 
r No callaremos tampoco sobre lo que el redactor 
de E l Independiente ha hablado sobre la reclama
ción de Clemente D o n í s . A este ind iv iduo le fueron 
tomadas en el mes de Agos to de 1859 unas bestias 
para servicio del Estado, y par te de ellas se per
dieron: a l interesado le ent regaron un documento 
por el va lor que le dieron á dichas bestias en el 
acto que las recibieron. P a s ó todo el a ñ o de 59, y 
á D o n í s no le indemnizaron n i el va lo r de las bes
tias ni sus alquileres. En este estado r ecog ió del 
Sr. Marce l ino L ó p e z , empleado en la comandancia 
de la capi ta l , el documento, y en el mes de Marzo 
de 60, con el escrito, se lo e n t r e g ó a l Sr . Silvestre 
Rodriguez para que le hiciese efectivo el cobro por 
medio de la l e g a c i ó n de E s p a ñ a , porque ya ambos 
h a b í a n dado varios pasos acerca del gobierno sin 
adelantar nada. E n efecto, dicha r e c l a m a c i ó n fué 
presentada al ministerio de Relaciones exteriores 
por el Sr. D . Juan A n t o n i o L ó p e z de Ceballos, se
cretar io de la l e g a c i ó n . 

Pasados muchos d í a s , y cerciorado Don í s que el 
gobierno no tenia dinero efectivo, y que decían que 
iban á pagar las deudas en papel , propuso á la ca
sa de Santiago Rodriguez y hermanos vender su 
acc ión , lo cual p a s ó ante el Sr. Juan Torres , que 
t a m b i é n le negociaba á la casa dicha ot ra deuda 
de igua l procedencia que esta, por la mi tad de su 
v a l o r : Santiago Rodriguez propuso 290 pesos y 
Don í s a c e p t ó , sabiendo que eran 400 y pico de pe
sos lo que se cobraba , como lo decia su escrito. 
Rotas las relaciones d i p l o m á t i c a s entre E s p a ñ a y 
Venezuela, solo se t ra taba de buscar medios, por 
m á s impropios que fueran, para atacar al Sr. Ro
mea; y h é a q u í que validos de l a ignorancia ó ca
r á c t e r sencillo de D o n í s , y con la mayor astucia y 
capciosidad, le preguntaron que c u á n t o hablare-
cogido de su r e c l a m a c i ó n . C o n t e s t ó la verdad y 
dijo que 290 pesos. Desde luego á esta sencilla re
lación hacen tomar un c a r á c t e r oficial , y aparece 
por l a prensa un comunicado firmado por Donís 
(que no sabe hacerlo) en que manií iesta que él no 
ha cobrado nada del gobierno m á s que el valor de 
sus bestias. 

E n todo esto no hay m á s que una intención de
pravada , porque Donís solo se contrajo á decir 
que rec ib ió el va lor de sus m u í a s , porque casual
mente eran 280 pesos en lo que se valuaron. ¿No 
es una deducc ión clara que el Sr. Rodriguez no 
podia decirle que solo lo cobrado eran 290 y en 
vales, y luego darle en efectivo la casa de su her
mano 280 pesos? Si se descontaban al 20 por 100 
estos vales, se ve que el descuento eran 58 pesos, 
que deducidos de los 290, solo quedaba un l íqui 
do de 232, y esto mismo e s t á demostrando la ver
dad del hecho. 

I m p r o p i o p a r e c í a que el s e ñ o r ministro del Inte
r io r , por la d ign idad del puesto que ocupa, hubie
ra s i do , s e g ú n dice el p e r i ó d i c o , el que l lamó á 
D o n í s , porque personas que como este no tienen 
una e d u c a c i ó n capaz para conocer la posición de 
este funcionario y sus a t r ibuciones , se sorprenden 
con su l lamada, y por consiguiente , no |pudiendo 
tampoco alcanzar á definir el objeto de las pregun
tas que se le hacen , contestan sin saber , y mal 
pudieran rectificar su d i cho , cuando también i g 
noran lo que se escribe , porque no saben leer, 
siempre que en su conciencia creyeran haber su
fr ido una e q u i v o c a c i ó n , por explicarse maló¡;no 
h a b é r s e l e in ter rogado de una manera que él hu
biera podido comprender. 

¡Cuán noble y a l propio t iempo loable fuera que 
los s e ñ o r e s periodistas de Caracas se desnudasen 
de ese h á b i t o de h i p o c r e s í a , y se dejasen ver tal 
cual ellos son, y como les conocemos, y no trata
ran de forjar c r ímenes como lo hacen, y levantar 
calumnias para acreditar una ficticia aureola de 
patr iot ismo que j a m á s pueden tener! Si la verdad 
siempre es verdad, y si e l la , aun cuandojpor algún 
instante la cubran con el negro velo de la impos
tura , ha de aparecer resplandeciente más tar^e' 
nosotros t e n é r n o s l a conciencia, no solo de haber 
cumplido con un deber, sino de que llegara ese 
momento, y cada cual s e r á conocido. 

Seguramente no sabemos por q u é , fuera de la 
supos ic ión de atacar a l Sr. Romea , bajo tan íragi 
é inicuo concepto, h a b r á n e x t r a ñ a d o que la ca 
de Santiago Rodriguez y bermano hayan compra
do c r é d i t o s contra el gobierno. Esta misma opera
c ión , desde el a ñ o de 50, ¿no la han repetido va
rias veces cuando lo han tenido por conf 5,ie"do 
Ploy mismo, ¿no tienen c r é d i t o s contra el ^ 
comprados en 1856? Durante el t iempo en que 
Sres. Lozano, Vera , y G a r c í a Quevedo ^ f ^ L 
presentantes de E s p a ñ a en Venezuela, ta^djtoS? 
¿no han negociado á otros e s p a ñ o l e s sus ^ ^ 
Y si todo esto es verdad y lo saben, ¿a que D ^ 
una acc ión r id icula donde no existe? Dicho busco 
ya: se q u e r í a hablar del Sr. Romea, y se gu-
este med io , aunque insuficiente ? '^gig que 

Songamos por un momento que en , P°|-gen de 
,odriguez hubiera abusado, como elIos. 0 este 

la confianza del Sr. Romea, hubiera ftec^ ^ 
negocio; ¿qué t e n d r í a que ver este ®en01 eracione3 
Nada: absolutamente nada, porque las op ^ 
posteriores no eran de l a incumbencia pretexto 

Si han tomado este camino com0 ^ .^macio-
anticipado para atacar de nul idad las ^ g , . geste 
nes e s p a ñ o l a s , ¿qué tiene tampoco que j ^ y a 
asunto de venta de vales con í a s m e JLner satis-
adoptado el gobierno de S. M . para obten ^ 
facción del de Venezuela? Si dicen que cía-
dichas reclamaciones, ¿no es una consec torida-
ra que los autores de él son sus propias anj.e 
des? ¿No es ante los t r ibunales de venezu^ ^ 
quien se han instruido los justificativos ¿e 
expropiaciones? ¿No son los testigos, a g ai 
venezolanos, la mayor par te oficiales y J ^ 
servicio del actual gobierno? Y ^ P ^ u A t ^ i 
creer que los que defienden, s e g ú n dice ¿st.efl á 
la causa de la moral y la j u s t i c i a , se ? ¿ g r o -
ser los instrumentos odiosos con que se ' itores 
bar l a r epúb l i c a? ¿No ven estos sepores e cir la 

ellos mismos , acusando, dejan t r¿ gietIi-
misma verdad que niegan? Les repetiremo ^ 
pre- que los expedientes e s t á n formados ^ 
las formalidades prevenidas por las leyes» j 
las autoridades constitucionales. ^ te-

Defiendan cualquier derecho que preten ^ jaS 
ner en el terreno que les corresponda; use d0 se 
armas que deben; pero si carecen de e l i a ^ ^ o s 
hundan en el cieno para buscarlas a11!; ^¡das iu-
cansados de acusar abusos y combatir ^ - ^ d o ñ ' 
nobles. No se va lgan nunca de la supen0 s para 
c ia l n i de la rust icidad y sencillez de <-> pr0-
buscar aqu í un falso escabel que no les P ^ deS-
porcionar otro camino que el del deseng 0 de 
pues de haberles hecho atravesar por ei señor 
la r a z ó n y de la jus t i c i a . L a conducta tes 
D . Eduardo Romea no necesita de comp de-
n i comentarios, pues en el cumplimiento geIl0r 
ber se halla escrita; y respecto del cano. inCe 
Rodr iguez , conocida es la 8Uy* f ^ " d a v i a ^ 3 

- esta capi ta l , y JJg gr> Jo-a ñ o s de permanencia en 
atreveremos á apelar por el testimonio 
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que debe h o y hallarse en esa corte .—Fanoscs-
p & s . — C a r a c a s , Octubre 13. 

Refi r iéndose el Sr. M a ñ é y F laquer á la idea de 
la coal ic ión, se expresa a s í en una de las cartas 
que di r ige al Diario de Barcelona desde esta corte: 

«No solamente existen l a idea y el p r o p ó s i t o de 
la coalición sino que se han dado ya algunos pa -
S0S( y se supone que las personas que median en 
el asunto se ha l l an p r ó x i m a s á un acuerdo. P a r e 
ce que el mayor o b s t á c u l o que se opone á una 
completa avenencia es la a n t i p a t í a que existe entre 
un jefe del moderantismo y ot ro de los puros, por 
ciertas ocurrencias de 1843, y de resultas de las 
cuales el pr imero s u s t i t u y ó a l segundo en la p res i 
dencia del Consejo. Po r esto t a l vez se t r a ta de 
proclamar jefe de las fracciones moderadas a l con-
3e de San L u i s , á fin de desvanecer los e s c r ú p u l o s 
de aquel personaje impor tan te entre los puros. 

Los que se suponen bien enterados aseguran 
que la f racc ión moderada reformista , representada 
en l a prensa por La E s p a ñ a , se ha negado a entrar 
en la coa l i c ión , lo cual no debe impor tar les mucho 
á los coaligados, supuesto que en vez de ayudar 
les á conseguir su objeto , les s e r v i r í a de estorbo 
con sus e s c r ú p u l o s . 

;.Qué fin se propone alcanzar esta coal icioné JJer-
r iba r el ministerio presidido por el general ü Uon-
n e l l . ¿Con qué medios cuenta para lograr lo . ' t ' o r 
ahora con la opos ic ión legal en los Cuerpos cole
gisladores y en la prensa; t rabajar la m a y o r í a pa 
ra desmembrarla, un i r los disidentes á las m i n o 
r í a s , y he r i r de muerte a l ministerio con una de r 
rota par lamentar ia , si a l g ú n dia le cogen en a l g u 
na s i tuac ión compromet ida . Poner fin á las p o l é 
micas de l a prensa entre los ó r g a n o s de las f rac 
ciones coaligadas, y aunar los esfuerzos de todos 
sus p e r i ó d i c o s contra el enemigo c o m ú n . » 

Observa un p e r i ó d i c o que mientras E l Dia l l ama 
d e s d e ñ o s a m e n t e Ar i s t a r co a l s e ñ o r Permanyer , 
p o r haberse atrevido á dar una voz de a larma a l 
gobierno, otro p e r i ó d i c o minis ter ia l , La Epoca, se 
pone de parte de l diputado c a t a l á n en las s iguien
tes l í n e a s : 

«De todos modos , no seremos nosotros los que 
pidamos que se desatiendan voces t an desintere
sadas y t an leales como la del Sr. Pe rmanye r , sino 
que, por el contrario, las creemos un s ín toma de una 
opinión vaga, pero cierta é indudable, que existe en 
algunos elementos de esta si tuación , que debe a l e n 
tar al gobierno á seguir en su l ibe ra l y sa lvadora 
in ic ia t iva , á act ivar la d i scus ión de los proyectos 
presentados, á conver t i r los pronto en una v e r d a d . » 

E l editor de L a Correspondencia ha sido conde
nado á diez y siete meses de destierro, cincuenta 
duros de mul ta y las costas, en la causa que se le 
seguia, por in ju r i a y calumnia a l Sr. V i l d ó s o l a , re
dactor de La Esperanza. 

Se habla estos dias de la a p a r i c i ó n de un nuevo 
periódico encargado de representar en la prensa á 
la coal ic ión. Parece que e s c r i b i r á n en dicho diar io 
plumas de dist intos colores. 

Ignoramos el fundamento de esta not ic ia . 

E l cuerpo d i p l o m á t i c o , presidido por el muy r e 
verendo nuncio, tuvo ayer tarde la honra de f e 
licitar á SS. A A . R R . los Infantes D . Sebastian 
Gabriel y d o ñ a M a r í a Cris t ina de Borbon por su 
efectuado enlace, h a b i é n d o s e servido igualmente 
recibir SS. A A . á las s e ñ o r a s de los representantes. 

Dice La Correspondencia: 
« H e m o s visto una memoria en que vuelve á a g i 

tarse la famosa cues t ión de los A l d u i d e s , y hemos 
observado idas y venidas y recomendaciones de 
personajes interesados en el negocio , indic io p r o 
bable del p r o p ó s i t o de sacar á re luci r de nuevo 
una cues t ión que las C ó r t e s de 1857 rechazaron 
indignadas. No tememos nosotros que las C ó r t e s 
actuajes sean m é n o s previsoras que lo fueron las 
anteriores ; pero como el i n t e r é s pa r t i cu la r se re
viste de tan h a l a g ü e ñ a s formas, nos l imi tamos por 
hoy á j l a m a r la a t e n c i ó n y á poner en guardia á 
los señores diputados, á nuestros colegas y al p ú 
blico, contra h á b i l e s insinuaciones, nacidas sin du 
da do un sincero deseo de acierto , pero que o c u l 
tan un pe l igro desconocido t a l vez para los m i s 
mos que no vaci lan en exhumar e l f e r r o - c a r r i l de 
los Alduides , tan perfectamente enterrado por las 
Córtes de 1857.» 

Las cartas de Burgos re la t ivas á l a i n a u g u 
ración del f e r r o - c a r r i l de Sanchidr ian á aquel la 
ciudad, dicen que no concurr ieron á t a n solemne 
acto n i el c a p i t á n genera l , n i el gobernador m i l i 
tar, n i n inguno de los magistrados de l a A u d i e n 
cia, y que tampoco asistieron a l buffet servido en 
las casas consistoriales. 

Nosotros ignoramos el por q u é , pero sin duda 
nos lo d i r á n los diarios semi-oficiales, con vista de 
los informes del gobernador de Burgos , para quien 
no debe haber pasado desatendida la fa l ta de asis
tencia á que nos refer imos. 

¿Será c u e s t i ó n de tacto gubernativo? 
Al lá veremos. 

E lS r . D . A n t o n i o M é n d e z de V i g o , secretario de 
'a c o m p a ñ í a de los ferro-carri les del Nor t e , se ha 
servido d i r i g i r n o s á su regreso de B ú r g o s una 
atenta carta que concluye con el p á r r a f o s i 
guiente: 

«Supl ico á V . , pues, que achaque á cualquiera 
taita ó ex t rav ío , independiente de l a vo lun tad de 
?sta empresa, el no haber recibido la expresada 
Evi tac ión; en la segundad a d e m á s de que siento 
^ucho que esta circunstancia nos haya p r ivado 

gusto de ver , entre los dignos representantes 
(lela prensa que asistieron á la e x c u r s i ó n , el de ese 
p rec i ab le p e r i ó d i c o . » 

Agradecemos l a fina a t e n c i ó n de l Sr. M é n d e z de 
^ g o , que revela por una parte su co r t e s í a , y por 
otra la c o n s i d e r a c i ó n que le merece l a imprenta 
Per iódica. 

E l ayuntamiento e n c a r g ó a l regidor1 s índico don 
Francisco de Borja Palomo, qu ien t ra jo á M a d r i d 
la misión de entregar al s e ñ o r duque de Te tuan el 
b a s t ó n de mando con que le ha obsequiado S e v i 
l l a , que presentase el d is t inguido ar t is ta de que 
tratamos a l caudi l lo de Áfr ica , impetrando su apo
y o á fin de que se le allanasen los inconvenien
tes que pudieran oponerse á la r ea l i zac ión de su 
deseo. 

E l s e ñ o r duque de Te tuan se p r e s t ó de m u y 
buen grado á satisfacerlo, y merced á el lo ha h e 
cho ya el Sr. Becquer una g r a n parte de los es tu 
dios necesarios, habiendo copiado a l efecto la t ien
da de c a m p a ñ a en que se firmó la paz , hecho los 
retratos del genera l en jefe y de varios otros g e 
nerales, y tomado apuntes de los caballos, mon tu 
ras, t r ages , etc. T a n pronto como concluya estos 
estudios p re l imina re s , v o l v e r á el Sr. Becquer á 
Sevi l la , á empezar un cuadro que h o n r a r á sin duda 
en lo futuro á la ú n i c a ciudad de E s p a ñ a que has
ta ahora se ha acordado de consignar por medio 
de las bellas artes el hecho de m á s impor tancia 
para la n a c i ó n en la segunda mi tad del presente 
s ig lo . 

Fel ic i tamos, pues, á la munic ipa l idad de la her
mosa reina de A n d a l u c í a por su feliz pensamiento, 
y a l excelente p in to r D . J o a q u í n Becquer por el 
honor que le ha dispensado Sevi l l a . 

L a Reina ha tenido á bien nombrar para la p la 
za de presidente de sala del t r ibuna l Supremo de 
Just icia , vacante por fallecimiento de D . R a m ó n 
M a r í a Fonseca, á D . Juan M a r t i n Car ramol ino , 
cesante de i g u a l cargo. 

Promover á la plaza de magis t rado , vacante en 
l a Audiencia de M a d r i d por ascenso de D . Pas
cual B a y a r r i , á D . Francisco Fernandez Negrete, 
magis t rado de la de Sevi l la ; t rasladar á esta v a 
cante á D . Vicente Sebastian G a r c í a , que sirve 
ot ra de i g u a l clase en l a de Albacete , accediendo 
á sus deseos; y nombra r para esta á D . Manue l 
R i o b ó o , juez de p r imera instancia del d i s t r i to de 
la Univers idad de esta c ó r t e . 

T ras l ada r á la plaza de magis t rado , vacante en 
l a Audiencia de M a d r i d por fallecimiento de don 
Juan de Dios de Guzman, á D . Teodoro Moreno , 
presidente de sala en la de V a l l a d o l i d , y nombrar 
para esta presidencia á D . Cal ix to M o n t a l v o y 
Collantes, cesante de i g u a l cargo en la de Oviedo. 

Promover á la presidencia de sala, vacante en la 
Audienc ia de Canarias por fal lecimiento de D . V i 
cente V i d a l Saavedra, á D . Enr ique G a r c í a , m a 
gis t rado de la de Sevi l la , y nombrar para esta v a 
cante á D . Ale j andro Groizard y G ó m e z de la 
Serna, abogado fiscal para los asuntos de la Hac ien
da p ú b l i c a en el t r i buna l Supremo de Just icia . 

Dejar sin efecto el nombramiento para magis t ra
do de la Audiencia de C á c e r e s hecho en favor de 
D . J o s é M a r í a de Ipa r r agu i r r e , y nombrar para 
esta vacante á D . Juan H e r n á n d e z Casas, juez de 
p r imera instancia del dis t r i to del B a r q u i l l o en esta 
c ó r t e . 

Promover á la p r o m o t o r í a fiscal de L o r c a , de 
t é r m i n o , eu l a provinc ia ¡de M u r c i a , vacante po r 
salida á o t ro destino de D . Francisco Dominguez , 
á D . M i g u e l Wenceslao O t a l , que sirve la de C a l a -
t a y u d ; nombrar para esta, de ascenso , en l a de 
Zaragoza, á D . Francisco Barrera , electo para la 
de Valencia de A l c á n t a r a , accediendo á sus de
seos; promover á esta, t a m b i é n de ascenso, en la 
de C á c e r e s , á D . J o s é C l imen t , que sirve la de V i -
naroz; y nombrar para esta vacante , de entrada, 
en la de C a s t e l l ó n de la P lana , á D . Santiago 
Todo y Soler, cesante de igua l cargo en V i l l a r e a l . 

Nombra r para la p r o m o t o r í a fiscal de Jerez de 
los Caballeros, de ascenso, en l a p rov inc ia de Ba
dajoz, y vacante por fal lecimiento de D . Domingo 
de la Calzada y Barroso, á D . J o a q u í n M a r í a G o n 
zá lez . 

E l dia 21 de Diciembre p r ó x i m o se e f e c t u a r á la 
subasta de cuatro casillas de peones camineros en 
la carretera de Vi l lacas t in á V i g o , bajo el t ipo de 
rs. v n . 91,895-24. 

E l 28 la de tres obras de f áb r i ca en l a carretera 
de Orense á Santiago, r s . v n . 1.805,566-75. 

I d . la de las del trozo de carretera de San Ce-
br ian á L e ó n , rs. v n . 644,680-13. 

I d . la de las que fa l tan en el trozo p r imero de 
la carretera de Valdea lgor fa á C a s t e l l ó n , reales 
v e l l ó n 486,260-14. 

I d . la de 22 casillas de peones camineros para 
l a carretera de M a d r i d á Badajoz, reales v e l l ó n 
516,406-14. 

I d . la del servicio de f o r m a c i ó n de teleras en e l 
establecimiento de minas de R i o t i n t o , durante el 
a ñ o p r ó x i m o de 1861, bajo el precio máx imo a d m i 
sible de 22 c é n t s . de real por cada qu in ta l m é t r i c o 
de minera l que se forme en teleras. 

E l 31 l a de las obras necesarias en el p ropio es
tablecimiento para la c o n d u c c i ó n de aguas desde 
el s o c a v ó n bajo de Nerva a l segundo depar tamen
to de c e m e n t a c i ó n . 

Ent re los varios acuerdos que ha tomado el 
ayuntamiento de Sevi l la para demostra l a v iva sa
tisfacción de aquella ciudad por los t r iunfos de 
nuestro e jérc i to en la c a m p a ñ a de Áf r i ca , se cuen
ta el de mandar hacer un cuadro h i s tó r i co que r e 
presente a lguno de los hechos m á s gloriosos r e l a 
tivos á la guerra , y en que figure el re t ra to de los 
generales que mandaron los diferentes cuerpos de 
ejercito. E l eg ido e l fasunto , e lecc ión que ha recai
go sobre el acto de firmársela paz, como verdadera 
Sltitesis de la c a m p a ñ a , se ha encomendado la obra 
^ dis t inguido a r t i s ta D . Joaquin Becquer, ac red i 

t o y m u y apreciado en Sevi l la por sus anterio
res obras. Este, deseoso del mayor acierto manifes-
0 al ayuntamiento su deseo de veni r á la c ó r t e 

^ r a tomar los apuntes necesarios, y efectuar el 
etrato de los generales. 

A y e r se ha hecho el pago de los terrenos a d 
quir idos por la a d m i n i s t r a c i ó n del Estado para 
construir una c á r c e l - m o d e l o . I m p o r t a n los t e r 
renos unos 60,000 rs . , y muy en breve e m p e z a r á n 
las obras. 

E s t á te rminado t a m b i é n el proyecto de r e g u l a 
r i za r el edificio del hospi ta l general , enagenando 
la par te que da á la. calle de A tocha , y abriendo 
dos nuevas calles, una de las cuales c o n d u c i r á d i 
rectamente desde la e s t ac ión del f e r r o - c a r r i l á l a 
aduana. 

Se proyecta t a m b i é n la r e u n i ó n de todas las o f i 
cinas de la provincia en el edificio del gobierno, 
edificando en la parte que h o y es j a r d í n . 

Las mejoras hechas en los establecimientos de 
beneficencia son de mucha cons ide rac ión d e b i é n 
dose no pocas á la filantropía del s e ñ o r ' m a r q u é s 
de la Vega de A r m i j o , que dedica el sueldo de su 
destino á t an piadoso objeto. 

E l e x á m e n de las cuentas municipales atrasadas 
e s t á á punto de te rminar . 

S e g ú n e l estado que publ ica l a Gaceta de h o y , 
el resultado de las operaciones de la Caja general 
de d e p ó s i t o s en la segunda semana de Noviembre 
es el siguiente: 

Metálico. 
Ingresos por d e p ó s i t o s y cuentas 

corrientes 39.455,587-49 
Devoluciones por i d . i d 16.321,589-64 

Papel. 
Ingresos por d e p ó s i t o s 11,107,000 
Devoluciones por i d . id 13.520,795-20 

Tesoro público.—Suplementos. 
Entregado por la Caja a l Tesoro. 25.470,937-94 
Devuel to por el Tesoro á la Caja. 3,397,181-38 

mismo diar io oficial, se s u b a s t a r á el entretenimien
to de sillas-correos y c a b r i o l é s en que se conduce 
la correspondencia en las l íneas generales. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-35 c , publ icado; á plazo, 50-55, 60 y 65 á fin 
p r ó x . v o l . 

E l difer ido á 42-25, pub l icado ; á plazo, 42-50 á 
fin p r ó x . v o l . 

L a deuda del personal á 19 d . , no publ icado . 

CUESTION DE ÁFRICA. 

S e g ú n las noticias recibidas, no ocurre novedad 
en Ceuta, Te tuan y d e m á s puntos ocupados por 
nuestras t ropas, siendo inmejorable su estado sa
n i t a r i o . 

De T á n g e r escriben con fecha 20 la siguiente car
ta , que da curiosos pormenores acerca de las ne
gociaciones seguidas con los moros en l a c u e s t i ó n 
de l í m i t e s : 

«E l dia 4 de este mes vino el coronel comandan
te de ingenieros, Sr. T e l l o , desde Ceuta, que p a r ó 
a q u í para verse con el Sr. M e r r y , cónsu l de Espa
ñ a , como comisionado nombrado por el gobierno 
para el amojonamiento del l ími te de Ceuta. E l 6 
vo lv i e ron á Ceuta, y el 9 se presentaron los c o 
misionados m a r r o q u í e s , Mohamed-ben-Abd-Se-
l e m - A u q u i c h i t , hermano del ba já de T á n g e r , y 
H a c h - M o h a m e d - b e n - D i j i n a n , jefe de la a r t i l l e r í a 
de la Alcazaba. A l dia siguiente, 10, se reunieron 
con el comandante general Sr. G ó m e z y e l c o r o 
nel T e l l o , comisionados por E s p a ñ a , que dispen
saron la honra de nombrar secretario de la comi
s ión a l Sr. D . Enr ique Amado Salazar. E l dia 12 
salieron á recorrer la l ínea l ímite para ver d ó n d e 
d e b í a n establecerse los mojones, y entonces los 
embajadores m a r r o q u í e s se opusieron á que nues
t r o atr incheramiento de Benzu quedara dentro de 
l a l í n e a , alegando que debia esta pasar como un 
cuar to de legua m á s a t r á s . 

No habiendo podido arreglarse porque los m a r 
r o q u í e s , s e g ú n cos tumbre , di jeron que no esta
ban facultados para hacer esa conces ión (que l l a 
man ellos), vo lv ie ron á T á n g e r , y d e s p u é s de tres 
sesiones que formaron un t o t a l de seis horas y 
m e d i a , e l p r í n c i p e Muley -e l -Abbas c o m p r e n d i ó 
que lo que r e c l a m á b a m o s era de derecho, y que 
nada nos daban, puesto que el t ra tado explicaba 
perfectamente po r d ó n d e l a l ínea debia pasar. A s í 
es que se a u t o r i z ó á los comisionados para el esta
blecimiento de los mojones en donde nosotros que
r í a m o s . 

E l dia 17 salieron al campo, y á pa r t i r de la ense
nada del P r í n c i p e Alfonso fueron colocando las se
ñ a l e s , e n c a r g á n d o s e él Sr. T e l l o de las del terreno 
n e u t r a l , y el Sr. Salazar de las de la l ínea de l ím i t e . 

A l l l egar a l boquete ó calle que hay en la c o r 
d i l l e r a del Renegado, nacimiento de los dos ar 
royos l í m i t e s , Mohamed Auqu ich i t vo lv ió á sus
ci tar dificultades en la c o n t i n u a c i ó n de l a l í 
nea. A todos nos d i s g u s t ó , porque se vale de m i l 
s u p e r c h e r í a s para log ra r su objeto; pero fel izmen
te el general G ó m e z , con su buen ta lento , supo 
ar reglar estas dificultades, y el amojonamiento con
t inuo hasta el fin. E l t a l Mohamed es una ca lami 
dad para los que t ienen l a desgracia de t ra tar con 
é l , porque las cuestiones m á s claras las oscurece; 
pero en cambio es un excelente servidor de su rey , 
pues defiende sus derechos aun contra la r a z ó n y 
la ju s t i c i a . 

Para las actas y t raducir las a l á r a b e , vo lv ie ron 
á esta el coronel Te l lo y el secretario el 18; y con 
este mot ivo tuvimos la sa t i s facc ión de asistir a l 
Te Deum que ayer se c a n t ó con motivo de ser e l 
santo de nuestra querida Reina, Era un acto t i e r 
no y sublime á l a vez, el ver ar rodi l lados en la p e 
q u e ñ a cap i l l a del consulado á los e s p a ñ o l e s que 
e s t á b a m o s a q u í , pidiendo a l Todopoderoso por 
nuestra pat r ia y nuestra querida Reina, E l s e ñ o r 
M e r r y en esta ocas ión , como en todas, estuvo s u 
mamente atento y amable con nosotros, i n v i t á n 
donos á que le a c o m p a ñ á r a m o s á comer, y r e p i 
t i é n d o n o s las pruebas que nos h a b í a dado de su 
excelente t r a to , el cual no podremos o lv idar nunca. 

Por la tarde e n t r ó el vapor t rasporte de guerra 
San Antonio, &\ cual habia salido el 17 para A l g e -
ciras con objeto de proveerse de c a r b ó n . En t raba 
empavesado, y lo mismo estaban en b a h í a el v a 
por Duero y una barca e s p a ñ o l a . 

E l vapor San Antonio sale á la una de hoy para 
Mogador en busca de dinero. Al l í se encuentra 
o t ro vapor , que creo es e l Ferrol ó Ferrolano. L o s 
moros hacen lo posible por pagar, ó por mejor de
c i r , M u l e y el-Abbas se esfuerza en cumpl i r e l 
t ra tado y lo c o n s e g u i r á ; pero en el inter ior hay 
completa a n a r q u í a , y no le es fácil sacarle. As í es 
que el p r í n c i p e e s t á pasando por una é p o c a t e r 
r i b l e . Los acontecimientos de M e l i l l a le causaron 
una i m p r e s i ó n tan fuerte, que estuvo en cama con 
calenturas. Quiere á los e s p a ñ o l e s , y distingue m u 
cho á nuestro c ó n s u l Sr. M e r r y , en lo cual solo le 
hace j u s t i c i a . » 

— E l 24 del actual se firmaron en T á n g e r , en 
e s p a ñ o l y en á r a b e , las actas del nuevo a r reg lo de 
l í m i t e s de la plaza de Ceuta. 

ÜLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 30 de Noviembre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y media , bajo la p r e s i d e n c i á 
del s eñor m a r q u é s del Duero, 

L e í d a y aprobada el acta de l a an te r io r , d i ó s e 
cuenta del despacho ord inar io . 

Se l e y ó el d i c t á m e n de comis ión concediendo 
una p e n s i ó n á d o ñ a Josefa A b e l l a , v iuda del coro
nel graduado D , Pedro Velarde, 

E n t r á n d o s e en la orden del d ia , se l eyó el d i c t á 
men de la comis ión re la t ivo a l proyecto de ley fi
j ando las fuerzas navales para el a ñ o 1861; y no 
pidiendo la palabra n i n g ú n senador sobre la t o t a 
l i dad , se p a s ó á su d i scus ión por a r t í c u l o s , y todos 
fueron aprobados del mismo modo. 

Se l e y ó el d i c t á m e n de la comis ión sobre ascen
sos mi l i ta res . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

C O N G R E S O . 

L a Reina se ha servido disponer que la a d m i s i ó n 
á m a t r í c u l a en las escuelas p r á c t i c a s agregadas á 
las normales, corresponde á los directores de estos 
establecimientos, con sujeción á lo dispuesto en 
los a r t í c u l o s 44 v 45 del reglamento de 15 de M a v o 
de 1849. J 

Sigue publicando la Gaceta la r e l a c i ó n de las r e 
soluciones adoptadas por el ministerio de M a r i n a 
en el segundo semestre del presente a ñ o . 

Con a r reg lo á las condiciones que comprende e l 

Sesión del dia 30 de Noviembre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y tres cuartos, bajo l a p r e s i 
dencia del s e ñ o r duque de Villahermosa. 

L e í d a el acta de la an t e r io r , fué aprobada. 
E l Sr. Abades, de la comis ión de actas m a n i 

fiesta no existir en e l la m á s que las de Medina de 
Pomar y Vi l l a joyosa , cuyos d i c t á m e n e s se presen
t a r á n en la p r ó x i m a se s ión . 

E l s e ñ o r minis t ro de Hacienda contesta á una r e 
c l a m a c i ó n hecha por el Sr. Abades sobre el estado 
ruinoso de la iglesia metropol i tana de Zaragoza. 

E l Sr. Bivero recuerda su i n t e r p e l a c i ó n a n u n 
ciada. 

E l Sr. Posada Herrera la aplaza para d e s p u é s 
de terminada la d i scus ión de presupuestos. 

Dióse cuenta de los trabajos de las secciones. 
Estas autorizaban la lectura de varios proyec

tos de ley , de ferro-carr i les , de pensiones á d o ñ a 
R o s a l í a Huer ta y d o ñ a Ildefonsa R o d r í g u e z y so
bre bases de una ley de empleados. ' 

E l Sr. P é r e z de los Cobos a p o y ó su p r o p o s i c i ó n 
sobre pens ión á d o ñ a R o s a l í a Huer ta , que fué t o 
mada en c o n s i d e r a c i ó n . 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n dsl dia , sobre el p resu
puesto de Hacienda y \oio par t icular , el Sr. Q u i n 
tana usa de l a palabra apoyando su vo to . 

H a b i é n d o s e presentado en la t e s o r e r í a de H a 
cienda p ú b l i c a de Cád iz monedas de oro de 40 rea
les de los a ñ o s 1796,97 y 98, que aunque bastan
te bien imitadas han ofrecido desde luego sospe
chas á los ojos experimentados, se m a n d ó proce
der á su ensayo y reconocimiento, resul tando ser 
efectivamente falsas, y con objeto de precaver a l 
p ú b l i c o contra su a d m i s i ó n , á c o n t i n u a c i ó n se ex
presan las diferencias que las separan de las l e g í 
t imas. Su circunferencia es m á s grande, su canto 
m á s grueso, y el cordoncillo del mismo e s t á r e p i n 
tado y mal impreso: se advierte bastante deseme
janza en el busto real ; el to isón bastante borroso, 
y no perfectamente redondo como en las l e g í t i m a s ; 
e l c o r d ó n e s t á l imado en unas partes m á s y en 
otras m é n o s ; en el reverso, el palo de l a M que 
une con la F , a s í como el n ú m e r o .1 y la le t ra S que 
hay entre el t o i són y e l escudo, son m á s gruesos, 
y a d e m á s esta S e s t á casi pegada a l t o i s ó n ; en 
general las letras e s t á n mal a c u ñ a d a s en su parte 
superior; su peso son 19 gramos, y e l va lor es 
p r ó x i m a m e n t e de 25 rs. , atendida l a baja ley de 
meta l . 

— E n el f e r r o - c a r r i l de Puer to-Real á C á d i z , 
l o n g i t u d 28 k i l ó m e t r o s , se han concluido 25 k i l ó 
metros, 2 puentes, 4 pontones, 49 alcantar i l las y 
2 casas de guarda , y se ha l l an en c o n s t r u c c i ó n 
un k i l ó m e t r o , 3 puentes, 2 pontones, una alcanta
r i l l a , una casa de guarda y 3 estaciones; h a b i é n 
dose ocupado diariamente 925 jornaleros , 55 caba
l le r í as y 116 wagones. 

E n vista de los buenos resul tados producidos 
por el azufre en l a enfermedad de las v i ñ a s , l a d i 
p u t a c i ó n p rov inc i a l de Ta r ragona ha acordado 
elevar a l gobierno una reverente expos ic ión p i 
diendo l a franquicia de derechos para el azufre e x 
t ranjero, con el f in de que los labradores cas t iga
dos por t an cruel plaga puedan, á lo m é n o s , p r o 
porcionarse con mayor baratura tan necesario 
producto . 

—Sentimos no poder dar noticias, porque no las 
tenemos, acerca de la ra ra avis de que se habla en 
las siguientes l íneas que tomamos de una carta d i 
r i g ida el 22 desde Santiago á E l Miño : 

«El viernes de la semana pasada sa l ió para la Co-
r u ñ a , con las parejas de la Guardia c i v i l , el i n s i g 
ne Juan J o s é Seder. Todos los que vienen de l a 
isla de Cuba cuentan de él maravi l las . L a comida 
que tenia encargada era de doscientos cubiertos 
para todas las personas que quisieran sentarse. 
Esto me t ió un ru ido espantoso en aquella cap i ta l , 
hasta el extremo de hacerse trages nuevos muchas 
famil ias para concurr i r á la fiesta, y no haber car
ruaje, caballo n i pol l ina que no estuviese a l q u i 
lado. 

Posteriormente á m i ú l t i m a v ino un exhorto a l 
juez de esta para que se le persiguiese y detuviese 
por aparecer autor de un a n ó n i m o d i r i g i d o a l obis
po de Cuba e x i g i é n d o l e 5,000 duros, y a m e n a z á n 
dole con l a muerte en caso de negat iva, por lo que 
parece estuvo en el correccional de aquel la i s la , 
de donde dicen que se fugó p r e s e n t á n d o s e m á s 
tarde en Matanzas, en donde estando de depen
diente en una casa de comercio, es ta fó á su p r i n c i 
pal 19,000 rs. con un bi l le te falso del Banco de la 
Habana. D e s p u é s que sal ió de la C o r u ñ a , aun le 
a t r a p ó dos onzas de oro a l cura de Conjo. En fin, 
hay quien asegura que durante su estancia en u l 
t ramar ha cometido un asesinato. Veremos lo que 
resulta de todo esto. Por lo pronto el p á j a r o y a 
e s t á en la j a u l a . » 

S e g ú n de l a provincia de Soria nos dicen, h a 
tenido luga r en la v i l l a de A g r e d a la noche del d ia 
2 un hor r ib l e cr imen que ha puesto en cons ter 
nac ión á aquellos pacíf icos habitantes. Parece ser 
que una infeliz j ó v e n , m u y honrada aunque pobre, 
r ec ib ió en el costado izquierdo una t an te r r ib le p u 
ñ a l a d a que la ocas ionó i n s t a n t á n e a muerte , sin que 
los ú l t imos momentos de a g o n í a la diesen cas^ 
t iempo para r e c i b i r l a santa U n c i ó n . A t r i b ú y e s e 
el hecho á un j ó v e n con quien, s e g ú n not ic ias , 
habia antes tenido relaciones amorosas, el cual , no 
satisfecho sin duda de su obra , se dice que h i r ió 
a d e m á s a l padre de su v í c t i m a . Const i tuido acto se
guido en e l sitio del c r imen el juez de pr imera i n s 
tancia D . Cosme J u l i á n de Mendieta , a c o m p a ñ a d o 
de un escribano, y puesto en pr i s ión a l presunto 
reo, ha ins t ruido l a causa c o n t a l rapidez que prue
ba en a l to g rado su ac t iv idad y el buen celo que 
tiene acreditado. A ñ á d e s e que desde que se le a lzó 
la i n c o m u n i c a c i ó n , muestra en la p r i s i ó n una sere
nidad imper tu rbab le el reo. 

puesta á que dé un concierto. A este p r o p ó s i t o r e 
cordaremos que, a l anunciar su venida á E s p a ñ a e l 
corresponsal de la Crónica de ambos Mundos en Pa
r í s , entre otras cosas dec ía lo siguiente: 

((ElSr. Colomer, á la temprana edad de 20 a ñ o s , 
ha logrado ya crearse una r e p u t a c i ó n de p r imer 
ó r d e n en su arte. Recientemente ha compuesto y 
h o y e s t á dando a q u í á la estampa una marha 
t r iunfa l t i tu lada Marruecos, tan llena de bellezas y 
dotada de un sentimiento y de un v igo r marc ia l 
tan propios del asunto, que ha sido la a d m i r a c i ó n 
de los primeros maestros. Tocada en el piano por 
su autor, con su br i l l an te e jecución, es un trozo 
que arrebata. ¿Qué no s e r á cuando puesta en o r 
questa se ejecute, como así s u c e d e r á , por las b a n 
das de m ú s i c a m i l i t a r de E s p a ñ a y Francia? 

Recordando la e s p l é n d i d a acogida que la gene
rosa E s p a ñ a ha hecho á otros pianistas extranjeros, 
mucho m é n o s acreedores y con muy inferiores t í 
tulos á los que r e ú n e el tan h á b i l como modesto 
j ó v e n Colomer, nos lisonjeamos con la firme es
peranza deque este h a l l a r á en su favor las s impa
t í a s , y si necesario fuese, la indulgencia de sus 
compatr iotas, y pr incipalmente de l a i lus t re v i l l a 
c o r o n a d a . » 

¡Pero señor!, . . Ent re los anuncios que publ ica 
el Diar io de Avisos, figuraba anteayer e! s iguiente: 

((Habiendo faltado de la in specc ión general de 
carabineros cuatro medallas de plata de la m a r i 
na i m p e r i a l francesa, con insc r ipc ión á favor de 
individuos del mismo por servicios prestados en las 
costas, y tres t a m b i é n de pla ta de la ó r d e n o to
mana del Mendj id ie , se suplica encarecidamente á 
los s e ñ o r e s plateros ó cualquiera otra persona á 
cuyo poder hayan l legado, se sirvan presentarlas 
en la secretaria de dicha i n s p e c c i ó n , donde se le 
a b o n a r á de hal lazgo el va lor i n t r í n s e c o de las r e 
feridas c o n d e c o r a c i o n e s . » 

En vis ta de esto, creemos hacer un s e ñ a l a d o 
servicio proponiendo que se cree un cuerpo de se
renos destinado á v i g i l a r el i n t e r io r de las depen
dencias del Estado, y durante el dia sean reempla
zados por parejas de l a Guardia c i v i l . 

Luces de gas. Y a e s t á n colocadas las c a ñ e r í a s , 
y desde m a ñ a n a se i l u m i n a r á n con gas la calle de 
las Huertas , desde la del L e ó n hasta el Prado , y 
todas las t r a v e s í a s del barr io de J e s ú s , 

A invernar. L a s e ñ o r a condesa del Mon t i jo ha 
regresado á M a d r i d , donde piensa pasar el i n 
v ierno . 

Apertura, L a Academia m é d i c o - q u i r ú r g i c a ma
tritense c e l e b r a r á la solemne apertura de sus se
siones en el presente a ñ o a c a d é m i c o de 1860 á 1861, 
el domingo 2 de Diciembre á la una de la t a rde , 
en su local calle de Capellanes, n ú m . 10. 

E l secretario general , D . Diego Ignac io Parada, 
l e e r á h i Memoria que presenta la j u n t a d i rec t iva , 
y el socio D . Rafael Cervera p r o n u n c i a r á el d i s 
curso de i n a u g u r a c i ó n . 

Crecida. A consecuencia de las fuertes y c o n t i 
nuas l luvias de estos dias, el Manzanares ha ex
perimentado una crecida t a l , que ayer presentaba 
todo el aspecto de un verdadero r i o . A lgunos l a 
vaderos quedaron fuera de uso, pero sin exper i 
mentar d a ñ o s de c o n s i d e r a c i ó n . 

¡Gomo es militar!... D . Fernando ü s e l o t i de 
Ponte fué trasladado anteayer de la cá r ce l del Sa
ladero, donde se ha l laba , á las prisiones mil i tares 
de San Francisco. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Suspensión. Por ind i spos ic ión repentina de un 
ar t is ta , se s u s p e n d i ó anoche la r e p r e s e n t a c i ó n del 
Trovador en el teatro Real . M a ñ a n a se p o n d r á en 
escena dicha ó p e r a . 

Licencia temporal. Ha salido de Pontevedra en 
uso de licencia el gobernador c i v i l de la p r o v i n 
cia, e n c a r g á n d o s e interinamente del mando e l se
cretario del gobierno . 

Como en Madrid, H a vuel to á recrudecerse el 
temporal en C ó r d o b a , y la l l u v i a desciende á t o r 
rentes sin i n t e r r u p c i ó n , a c o m p a ñ a d a de fuertes 
vientos que toman á ratos las proporciones de un 
h u r a c á n . 

A d e m á s de l a l l u v i a , hace algunos dias que se 
experimenta en aquella c iudad un frió bastante 
intenso. 

Robo sacrilego. L a iglesia de Encinas, en la 
provincia de Segovia, ha sido robada. 

Llegada. E l vapor e s p a ñ o l de guerra Isabel 11 
ha fondeado ayer m a ñ a n a en el puerto de A l i 
cante. 

Idem. An teayer fondeó en V i g o el vapor de 
guerra i n g l é s Oí/íon, que va á l a isla de l a Madera . 

Nombramiento. H a sido nombrado gobernador 
mi l i t a r de la provincia de Pontevedra el b r i g a 
dier de i n f an t e r í a D . Beni to Melacho y Calo je ra . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Un pianista. Hace dias e s t á en M a d r i d el j ó v e n 
valenciano D . Blas Colomer , que admi t ido por 
unanimidad en las oposiciones de 1858 en el C o n 
servatorio imper ia l de m ú s i c a de P a r í s , g a n ó en 
el 59 el segundo premio de piano, entre 17 que se 
presentaron, y en el actual el pr imero entre 14 opo
sitores, por unanimidad. Su primera c o m p o s i c i ó n 
ha sido una marcha á la guerra de Af r i ca , dedica
da en muestra de su e s p a ñ o l i s m o á S. M . la Reina 
en cuya presencia espera ejecutarla. S e g ú n nues
tras noticias, piensa, d e s p u é s de esto, v o l v e r á P a 
rís á continuar los estudios de compos ic ión en el 
Conservatorio imper ia l , lo que es muy laudable y 
nos hace concebir esperanzas de que ' l l ega rá á ser 
una de nuestras i l u s t r ü e i o n e s a r t í s t i c a s . Parece 
que se le ha indicado que t o c a r á en la real c á m a 
ra , pero hasta ahora se le detiene mucho. T a m b i é n 
parece que la empresa del teatro Real e s t á d i s -

SECCION DE VARIEDADES. 

Mis primeras iospiraciones, co lecc ión de bailes m o 
dernos para piano so lo , por la SEÑORITA DOÑA 
JOAQUINA ALONSO.—Efemérides de músicos españo
les, así profesores como aficionados, por el SE
ÑOR DON BALTASAR SALDONI, 

L a m ú s i c a es tanto m á s b e l l a , cuanto es m á s 
inspirada y e s p o n t á n e a la m e l o d í a ; h i ja de la f a n 
tas ía y del genio, es la m a n i f e s t a c i ó n de aquellas 
espontaneidad, ¿ P o r q u é admiramos tanto á B e l l i -
ni? ¿ P o r q u é nos deleitan tanto sus cantos , delica-. 
dos a l par que sencillos, tiernos a l mismo t iempo 
que apasionados? ¿ P o r q u é nos sucede lo propio 
con los de Donizzett i y algunos otros maestros de 
universal renombre? Porque en todos ellos rebosa 
la i n s p i r a c i ó n ; porque bro ta de los torrentes de 
a r m o n í a con que la a c o m p a ñ a n , como la rosa s i l 
vestre de entre las zarzas. Y s iguiondoel s ímil , ¿no 
es cierto que nos agrada y delei ta m á s una flor 
nacida naturalmente en medio de un bosque, aun
que sea m u y sencil la , que la obtenida á fuerza de 
cuidados, de desvelos y gastos en un invernadero, 
siquiera sean m á s vivos y abr i l lantados sus co
lores? 

' L a i n s p i r a c i ó n en la m ú s i c a , como en todas las 
artes, es la rosa'silvestre que se da e s p o n t á n e a 
mente en medio de los campos. Crece á su c a p r i 
cho, y se extiende sin obedecer á ninguna combina
ción ar t i f ic ial . 

Si nos arrebatan los cantos de u n B e l l i n i , un Do
nizzett i y algunas veces un V e r d i (aparte de la i n 
fluencia m á g i c a que siempre ejerce en el á n i m o un 
g ran nombre), por lo e s p o n t á n e o s que son, ¿cómo 
no experimentar i g u a l i m p r e s i ó n a l escuchar los 
inspirados acentos de una j ó v e n , casi n i ñ a , que 
siente y canta, y en alas de su f a n t a s í a escribe 
una colecc ión de motivos tan bellos como o r i g i n a 
les , tan sencillos como llenos de sentimiento? 

L a seño r i t a d o ñ a Joaquina Alonso , que apenas 
cuenta diez y siete abriles, es la au tora de estos 
mot ivos , que ejecutados por e l la a l piano, conmue
ven el a lma y la l l evan á las regiones del m á s puro 
idealismo. 

Su modestia, tan grande como su talento, ha 
sido t a n q u e á no mediar la influencia y decidido 
e m p e ñ o de su maestro de compos i c ión y canto, el 
Sr, D . Baltasar Saldoni, a ú n nos se r í a desconocida 
la co lecc ión de bailes que, con el t í t u lo de Mis p r i 
meras inspiraciones, acabado publ icar , aunque hace 
u n a ñ o que la tiene escrita. Cuanto p u d i é r a m o s de
cir acerca del m é r i t o de las Primeras inspiraciones 
de la s e ñ o r i t a d o ñ a Joaquina Alonso , tiene que se-
p á l i d a , porque hay impresiones que no es dado 
sino sentirlas. Procuraremos, no obstante este nues
t ro ín t imo convencimiento, dar una l igera idea de 
l a forma y de las bellezas de aquellas inspiradas 
inspiraciones. 

Aunque se tiene por innegable que el nombre no 
influye para nada en la esencia de las cosas, nos
otros h a b r í a m o s aconsejado á la s eño r i t a d o ñ a 
Joaquina A lonso , si nos hubiera honrado p i d i é n 
donos nuestro parecer, que se hnbicsc l imitado, á 
dar á su pr imera compos ic ión el t i tu lo de Mis p r i 
meras inspiraciones, sin a ñ a d i r colección de bailes 
modernos , como se lee á la cabeza de l a por tada 
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de la obra, que ya corre impresa por M a d r i d , h a 
biendo sido la c a l c o g r a f í a del Sr. E c h e v a r r í a la 
que ha disfrutado el p r iv i l eg io de grabar tan d e l i 
cados cantos. Quizá el nombre de bailes haga 
creer á algunos que se t rata de unas piezas de 
m ú s i c a insustanciales y pobres de m é r i t o . A los 
que t a l puedan creer los compadeceremos nos
o t r o s , porque se rá la prueba de que no los han 
oido interpretados por su autora ; procuren o í r l o s , 
y estamos seguros de que rec t i f i ca rán su ju i c io . 

E l n ú m . I-0 de Ia co lecc ión de bailes de l a se
ñ o r i t a Alonso es un wa l s en fa mayor; el 2 .° una 
redowa en do mayor , y el 3.° otro wals , t a m b i é n 
en fa , sin que sepamos nosotros á c u á l de ellos dar 
l a preferencia. Sigue con el n ú m . 4 .° una po lka en 
la mayor , de una forma tan verdaderamente c lás i 
ca, que nos hizo recordar, la pr imera y todas las 
veces que la oimos, uno de aquellos admirables 
rondós escritos por H a y d n ó Mozar t para cuarteto 
de cuerda. Y sin embargo, no hay en ella r e m i 
niscencia alguna: solo tiene la forma, el corte. 

E l n ú m . 5.° es un wals en fa mayor , j u g u e t ó n , 
l i ge ro y caprichoso. 

E l n ú m . 6.° es una redowa en el mismo tono, 
cuya p r imera parte, cadenciosa y severa, forma 
contraste con la segunda y tercera, bulliciosas y 
alegres. 

E l n ú m . 7,° es un w a l s en sol mayor ; su p r imera 
par te t e rmina con un acorde perfecto en este tono, 
y l a segunda pasa sin p r e p a r a c i ó n a lguna á l a n o 
vena diminuta, cuya t r a n s i c i ó n es tan bella como 
inesperada. L a tercera parte tiene todo el corte 
de un coro religioso y solemne, que, colocado en 
una ó p e r a , l e v a n t a r í a el á n i m o del espectador y le 
ha r i a p ro rumpi r en aplausos; tan e n é r g i c a y seve
ra es su e x p r e s i ó n . 

L a cuarta parte tiene una reminiscencia m u y 
marcada de la cavatina de t ip le del Trovador, cuya 
reminiscencia dura cuatro compases; pero el resto 
del wals c o n t i n ú a siendo tan o r i g i n a l como las de 
m á s composiciones de la s e ñ o r i t a Alonso que l l e 
vamos analizadas. 

E l n ú m . 8.° es una danza habanera en fa na tu ra l 
menor, cuyas dos primeras partes e s t á n impregna
das de esa suave m e l a n c o l í a que á las verdaderas 
danzas criollas impr ime la indolencia del cl ima t ro 
p i ca l . E l famoso Br ind is , cuyas danzas cubanas 
tienen el raro p r iv i l eg io de ser l lamadas las i r r e 
sistibles, no se d e s d e ñ a r í a de adoptar como suya la 
de la s e ñ o r i t a Alonso . L a tercera par te es c a p r i 
chosa y f a n t á s t i c a . 

E l n ú m . 9.° es un wals en do mayor , notable por 
su bel la estructura. 

L a redowa que sigue, n ú m . 10, en igua l tono, es 
de muy buen efecto. 

E l wals n ú m . 11, en la mayor , es m á s a r t í s t i c o s 
d i g á m o s l o as í , y abundan en él los juegos de a r 
m o n í a . 

E l n ú m . 12 y ú l t i m o es una po lka en si bemol 
mayor . Como si la j o v e n compositora se hubiera 
propuesto hacer en esta co lecc ión de bailes un 
alarde de su i n s p i r a c i ó n , de su talento y de sus co 

nocimientos a r m ó n i c o s , ha ido aumentando las b e 
llezas me lód i ca s y las dificultades de la composi 
c ión , á medida que ha ido escribiendo. Así es que 
esta polka es la síntesis, si se nos permite esta p a l a 
bra , de todas aquellas cualidades a r t í s t i c a s que posee 
la s e ñ o r i t a Alonso . Es un verdadero scherzo, cuya 
segunda parte, sin parecerse en nada, nos recuerda 
la del i n m o r t a l último pensamiento de Weber. Y el 
final de la po lka e s t á compuesto de una masa s u 
cesiva y graduada de combinaciones a r m ó n i c a s , 
tan br i l lantes como difíci les. 

E n resumen: las Primeras inspiraciones de l a se
ñ o r i t a d o ñ a Joaquina Alonso , aplicadas á un l i 
breto de zarzuela, a u m e n t a r í a n el reper tor io de las 
que figuran en pr imera l ínea ; colocadas en un bai
le f an t á s t i co , a l t e r n a r í a n dignamente a l lado de 
las de Gisela, E l viol in deldiablo, y otros; y ejecuta
das por una orquesta como la de Musa rd , compe
t i r í an con las composiciones de este maestro y las 
de Hubans, Desgranges, L . R c m y y V o n E l b e l . 

Felicitamos á la j ó v e n compositora por su p r i 
mer t r iunfo , que debe servi r la de l e g í t i m o e s t í m u 
lo , p i r a dar dias de g l o r i a a l arte musical ; y f e l i 
citamos t a m b i é n á su maestro e l Sr . Saldoni , bajo 
cuya d i r ecc ión ha escrito los doce bailes de que 
hemos procurado hacer concebir una l ige ra idea á 
nuestros lectores. 

O t ro nuevo motivo de f e l i c i t a c ión para este 
maestro nos proporciona la p u b l i c a c i ó n que acaba 
de verificar de sus Efemérides de músicos españoles, 
asi profesores como aficionados, cuya p u b l i c a c i ó n 
anunciamos meses pasados en EL REINO. 

Es una obra ú t i l , curiosa é interesante para 
cuantos cu l t ivan el d iv ino arte de la m ú s i c a , por 
la m u l t i t u d de datos y noticias que contiene de es
critores, m ú s i c o s y profesores e s p a ñ o l e s , as í c o n 
t e m p o r á n e o s como de l a m á s remota a n t i g ü e d a d . 
Fo rma un v o l ú m e n en 4 . ° , de 'Í62 p á g i n a s , perfec
tamente impreso (1). 

Consta de dos partes; la pr imera se t i t u l a E fe 
mérides, y la segunda Catálogo. 

F i g u r a n en la p r imera todos los escritores, 
maestros compositores y profesores mús icos espa
ñ o l e s , cuyo dia de nacimiento ó de func ión es c o 
nocido de un modo cier to, y se ha l l a fundado en 
documentos irrecusables. Esta sección de l a obra 
e s t á enriquecida con 530 nombres . 

E l Catálogo cuenta 1,033 nombres, y aparecen en 
él cuantos, a s í presentes como pasados, por i g 
norarse aquellos datos, no pueden figurar con ver
dad en las Efemérides, puesto que estas representan 
un calendario en que no fal ta un solo dia del a ñ o 
sin que en él se dé noticia del nacimiento ó f a l l e c i 
miento, ó de ambas circunstancias á l a vez, de a l 
g ú n e s p a ñ o l eminente en l a m ú s i c a ó en la l i t e r a 
tu ra musical . 

L a obra se ha l l a dedicada á SS. M M . la Reina 
y el Rey, como protectores decididos é incansables 
del talento y de las artes. 

(1) Se ha l l a de venta en el a l m a c é n de m ú s i c a 
de M a r t i n , calle de Esparteros, 

Para que se pueda j uzga r del m é r i t o de los da 
tos h i s tó r i cos y b iográ f i cos que encierra la obra 
del Sr. Sa ldoni , tomaremos a l acaso algunos, que 
s e r v i r á n para demostrar a l mismo t iempo, y á 
nuestro j u i c io , que es la pr imera y única en su g é 
nero en E s p a ñ a . 

Día 9 de Mayo de 1780. Muere en B ú r g o s el 
p r e s b í t e r o D . Francisco H e r n á n d e z y L l a n a , maes
t ro de capi l la de la catedral de dicha c iudad , ha
b i é n d o l o sido antes del colegio del Pa t r ia rca en 
Valencia; fué a d e m á s el ú l t i m o maestro de capi l la 
que tuvo la c a t e g o r í a de c a n ó n i g o , en cuyo t iempo 
se hizo en 11 expresada iglesia catedral de B ú r g o s 
la resumpeion de prebendas, y por bula de Bene
dicto X I V q u e d ó reducido el magister io á l a cate
g o r í a de racionero, aunque con la renta que a n t i 
guamente c o r r e s p o n d í a á una c a n o n g í a , y que por 
la misma bula se r e g u l ó en dos tercios de una ca 
n o n g í a de las nuevamente reducidas, en cuyo c o n 
cepto, y p r é v i a opos i c ión , se p r o v e y ó en 27 de N o 
viembre de 1780 en D . An ton io A b a d í a . E l an te 
cesor de H e r n á n d e z en el ci tado magis ter io lo fué 
D . Manue l Egues. 

Día 13 de Mayo de 1840. Muere en M a d r i d e l 
Excmo. Sr. D . J o s é J o a q u í n de V i r u é s y S p í n o l a , 
caballero de las reales y mi l i ta res ó r d e n e s de Ca-
l a t r ava , San Hermenegi ldo , de jus t i c i a de San 
Juan de Jerusalen , condecorado con diferentes 
cruces de d i s t inc ión c i v i l y m i l i t a r , nacionales y 
extranjeras, maestrante de la rea l de Ronda, aca
d é m i c o de honor de la rea l de San Fernando de 
Nobles Ar tes , presidente de la de Ciencias, i n d i v i 
duo de las sociedades e c o n ó m i c a s de amigos del 
p a í s de M o t r i l y Sanldcar de Ba r r ameda , ad ic to 
nombrado por S. M . de las tres clases del Conser
vator io de m ú s i c a , ind iv iduo de l a Academia filar
m ó n i c a de Bolonia , mariscal de campo de los e j é r 
citos nacionales, vicepresidente de la j u n t a de 
i n s t rucc ión general de los mismos , d i rector gene
ra l de presidios del re ino, autor de la obra de m ú 
sica t i tu lada Geneufonia, etc. , etc., etc. 

Día 31 de Agosto de 1693. Mue re en Monserra t 
el notable organista P. F r . J u a n Pongem, el cual 
confesó á un penitente que l levaba encima hacia 
siete a ñ o s , sin q u i t á r s e l a nunca, una Forma consa
grada. 

Día 25 de Octubre de 1707. Muere en Monser-
ra t el P . F r . Juan G a r c í a . En t re las diferentes n o 
ticias que tenemos de este i lus t re m ú s i c o , copiare
mos la m á s sucinta , que dice as í : « O r g a n i s t a y 
compositor de m ú s i c a , maestro de los escolanes, 
s a c r i s t á n mayor doce a ñ o s seguidos, h a b i é n d o l o ya 
sido en ot ra ocas ión . A instancia suya se compuso 
el ó r g a n o grande, ó casi se hizo nuevo, poniendo 
registros á lo moderno, para cuya obra d ió cien 
doblones el Excmo. s e ñ o r conde de Perelada. 
I l u s t r ó esta capi l la con su voz, que fué , en lo sono
ra y g ra ta , s ingular , no solo en E s p a ñ a , sino t a m 
b ién en las d e m á s naciones. F u é l lamado para la 
cóf te y capi l la de M a d r i d por e l Sr. D . C á r l o s I I , 
y no quiso admi t i r las conveniencias que le p r o p o 
n ían , solo por s e r v i r á esta soberana i m á g e n : ú l t i 
mamente fué mayordomo m a y o r de esta casa, en 
cuyo oficio m u r i ó . » 

Dia 16 de Noviembre de 1582. Muere en Barce 
lona el c é l e b r e organista y c a n ó n i g o de aquella 
catedral , D . Pedro A l b e r c h y V i l a , l lamado por 
sus c o n t e m p o r á n e o s el gran mús ico . 

Dia^Jl de Diciembre de 1776. Nace en San Juan 
de las Abadesas ( C a t a l u ñ a ) e l reputado maestro 
compositor D . J o s é N o n ó , e l cual fa l leció (rara 
coincidencia) en A r a n d a de Duero y en i g u a l dia 
del a ñ o 1845. 

En t re los varios documentos que el Sr. Sa ldon i 

in tercala en su obra , y que pueden ser muy ú t i l e s 
para la h i s to r ia de la m ú s i c a e s p a ñ o l a , hal lamos 
e l que ponemos á c o n t i n u a c i ó n , f ac i l i t ado , como 
algunos otros, a l Sr. Saldoni , por el Sr. D . Manue l 
de Bofa ru l l , a rchivero del d é l a Corona de A r a g ó n . 

Dice a s í : 
«D. Al fonso , por la gracia de Dios r ey de A r a 

g ó n , de Valencia, de Cerdenya, de C ó r c e g a , et 
conde de Barcelona. A vos D . Juseff de Ecija, a l -
m o x a r i f f mayor del m u y noble rey de Castiel la, 
salut como aquel que queremos bien et de quien 
mucho fiamos; facemos vos saber que agora des-
tos dias nos v ino un accident de enfermedat , mas 
loado sea Dios somos guar ido bien. E t enbiamos 
vos lo decir porque sabemos que vos place de nos-
t ra salud et buen estado. E porque q u e r r í a m o s t o 
mar a l g ú n placer con aquellos jug la res del rey de 
Castiella que eran en Taracona, el uno que tocaba 
la xabeba (1) et el otro el meo canon (2), vos r o g a 
mos que quisedes quel d i to rey nos env ié los ditos 
jug la res et gradescer vos lo hemos mucho et vos 
que nos ende faredes servicio.—Dada en Valenc ia 
X I X dias andados del mes de Octubre en el a ñ o de 
Nost ro Senyor de m i l C C C X X I X . » 

Basten las muestras que anteceden para que se 
comprenda que las Efemérides de músicos españoles 
que acaba de publicar el Sr. Saldoni , es un l i b r o 
m u y apreciable y d igno de figurar en la b i b l i o t e 
ca de todos los l i te ra tos y amantes de las g lor ias 
a r t í s t i c a s de E s p a ñ a . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑAHA. Sania Natalia, v iuda . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a 

de Nuestra S e ñ o r a de l a Buena-Dicha , donde es 
el octavo dia de la novena de Santa Bibiana; á las 
diez h a b r á misa cantada, y por la tarde en los 
ejercicios p r e d i c a r á D . Gregor io Montes . 

En Santa M a r í a se p r a c t i c a r á por m a ñ a n a y t a r 
de el cu l to acostumbrado á l a V i r g e n de la A l m u -
dena. 

En San A n t o n i o del P rado c o n t i n ú a la novena 
de la V i r g e n de la C o n c e p c i ó n por la tarde, y en 
San G i n é s y oratorios del O l i v a r y Cabal le ro de 
Gracia por la noche, en los t é r m i n o s ayer expre 
sados. 

Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 rs,, 
no publ icado, 9S-50 d. 

Idem de 1.° de J u l i o do 1856 de á 2,000 rs . , 
no publ icado, 96 d. 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de Ju l io de 
1858, no publ icado, 96-15. 

Idem del canal de I s a b e l I I , de á 1,000 rs . , 8 por 
100 anual , no pub l i cado , 109 p . 

Obligaciones de l Estado para subvenciones de 
f e r ro -ca r r i l e s , no pub l icado , 93 d. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no ¡publ ica
do, 205. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 dias v i s t a , 5-24 p . 

SECCION COMERCIAL. 
SOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del dia 29 de Noviembre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publ icado, 
50-20 c ; á plazo, 50-35 y 50 fin p r ó x . v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i f e r i do , publ icado, 42-10; 
á plazo, 42-25 y 50 á fin p r ó x . v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase, no p u b l i c a 
do, 28-75. ^ 

Idem del persona l , no publ icado, 19 p . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 anua l , no p u b l i 
cado, 96-10. 

(1) O achabeba, sin duda, que c i t a el Arc ip res t e 
de H i t a . 

(2) Es probable que sea el medio caño de que 
nos habla el Arcipres te de H i t a . 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. H o y no hay f u n c i ó n . — M a ñ a n a 

/ / Trovatore, ó p e r a en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho d é l a noche.— 
Elv i r a y Leandro ó el p remio , comedia nueva en 
cinco actos y en verso .—El sargento Rataplam, b a i 
le grotesco.—Una coincidencia alfabética, comedia 
nueva en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de l a noche.-— 
A cual m á s feo, zarzuela en tres actos.—El magne
tismo a n i m a l , filfa c ó m i c o - l í r i c a . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che .—El juramento. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a vuelta de presidio, drama de costumbres popu-
lares en tres actos, d iv id idos en siete cuadros 
Bai le . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Los perros del monte de San Bernardo, drama de 
grande e s p e c t á c u l o en cinco actos, y en el cual se 
e s t r e n a r á n tres decoraciones.—Baile nuevo. 

PUNTOS DE SUSCRIGIOM. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm. 5, cuarti 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Americanc 
y en la de B a i l l y - t i a ü l i e r e , calle del Príncipe, y Publicidad, Pasap 
de Matheu. 

PaovisciAs: En todas las librerías y administracioaes de correos. 
OLTRAMJLR: Habana, ü . Benito G. Tánago; Obispo, 06.—Saníía.* 

go de Cuba, D. Juan L a n g i c T . — M a n i l a , D. Manuel Ramírez.—d-a» 
Canaria, D. Amaranto Marlinez de Escobar.—Puertj-RUo D Ig, 
nació Guaseo.—Sania Cruz áe Tenerife, D. Jacinto Jimena. 

EXTKAHJKRO: Paris, Mr. Laffite Bullier y Compañía. 20 rué de 
la Banqua.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des V i c t o h c s . - L ó n d r e i , 
Mr. Thomas, Catherine street.—Gt6ra¡/ar, D. Manuel R. Pitto.-
Lisboa, Diario dos Pobres. 

COMDICSOISES DE LA SüSCEIGíOl?. 

U n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

14 rs. 

36 » 

70 » 

t-n casa 
de los 

comisie-
nados. 

15 rs. 

40 « 

76 » 

ULTRA." 
MAR. 

3pS 

!2TRAH • 

» 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1860.—Imp. d e M . Te l l o , calle de Hi t a , 5. 
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B E A N T O M I 0 L O F E 2 Y € O M P / : ^ A : 

í idlBi 
DE GRAN VELOCIDAD, 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARÍS. 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana . 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las onca de la mañana . 
Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

lana rs. í ,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exoctilud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu 

josas, y ¡as señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacbo Central de los [Ferro-carrüe?, 

Alcalá 30. R. 

SE 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 
VAPORES-POST 

Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

DE LA FABRICA DE LA CARTUJA DE 8 E V I L L 4 , 
calles de Esparteros y Pontejos, número 1. 

En este nuevo e3!ablec:tmento l id ia -á el público un surtida completo y variado envagillas de China 
opaca á la oriental, hacliuras franeésas é inglesas, en dibujos del iLayor gusto y elegantes firmas f r e g a 
das, doradas, es lampad as, y en blanco ' 

Además dt- estas, Imy variedad en otras p i ízas , eorno son, mácelas de pared, átteadaL jarrones 
figuras, y un surtido de cristalería de lo mas e.cocido que & fábrica en;cl reino y eu el esuanKero. (R j 

GUIA-M 
del comercio y de l a bmea, por 0 . F r a n c i s c o QmVáúc y Bieguez, cate-

dráíico de la escaela inercasitii de Alicante. 
Esta reciente publicación, inuispensable en el despacho de toio comerciante, y sumamente 

útil á todas las clases d é l a socieiiad, aventaja á las de su genero, conocidas hasta el dia, eflí que a l e -
más de constituir un tratado especial de g re», b a í l a m e estenso, contiene equivalencias exactas entre 
!as medidas castollan s, metrico-decimales y provinciales, y noticias recientes y autént icas sobre los sis
temas monetarios, curso de los cambios, y medidas de todos los estados del mundo. 

Véndese á 24 rs. en las l ibrerías de Bailiy-Bdliiere, Sánchez, Darán y La Publicidad. Los pedidos 
pueden dirigirse al aulor en Alicante, acompañando libranzas ó sellos por valor de dichos 24 rs. 

1—i (P. C.) E . R. 

(j-npes, constipados, esputos de snngre, asmas, se curan infaliblemente con el jarabe pectora El 
salvado de COLMET, único aprobado por la ocademia de medicina de Paris, y diariamente aconsejado de 
los primeros médicos de los hospitales.—Los certilicados auténticos de los" célebres profesores .Dwpw.e 
sen, Guersent, Gcoffroy, Marc , Dame, B l a u d i n , etc., mudos á veinte años de un éxito constante son 
las mejores pruebas de su superioridad sobre los pectorales conocidos.—Para usarlo consúltese el pros
eólo adjunto á cada irasco.—Venta al por mayor : farmacia Coimet, 12 , rué nouve Saint-Nerry, en Pa

r í s .—En Madrid, Sres. Calderón, Príncipe, 13.~CollantC3 , plazuela del Angel, 7.—En provincias: A l i 
cante, Soler.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Burgos, La Llera.—Cádiz, Mateos.—Córdoba, Ra
ya.—Cartagena, Marqués.—Cáceres, Salas.-Gerona, G a r r i g a — J a é n , Pérez Albar . -Pamplona, Landa.-
Palencia, Las Heras.—Sevilla, viuda de Troyane.—Toledo, Pérez.—Vitoria , Arellano. 

(A. 1440.) 

Acaba de imprimirse y se pone á la venta, la FILOSOFIA FUNDAMENTAL, que consta de i tomos. Las demás obras publi
cadas son: L L FROTES TAN FISMO comparado con el Catolicismo en sus re¡aciones con la civilización europea, -í tomos. EL CKI-
TERIO, 1 tomo. Los tomos de esta edición se venden á 8 rs. cada uno en tfedos los puntos de España, es decir, á la mitad al menos 
de los de la edición de lujo. Los tomos publicados se podrán adquirir de una sola vez ó en varios plazes.—a^BE-Hrast^Ti-es» 

" « ^ e-^HüKSá.—Mr. PALLET, grabador de SS. MM. los Emperadores de los franceses, acaba de grabar el retrato de 
oALMEoj en gran tamauo, sirviéndole de modelo una pintura al óleo de D. PEDEKICO MADRAZO, pintor de Cámara. Este retra
to, impreso sobre magnifico papel de la Cliina, se dará como—ata^ss./i^ BV-a»—á los que compren hasta el 31 de diciembre 
próximo los tomos de la edición económica de las obras de Raimes publicados hasta el dia, y á los suscritores á esta edición que 
adquiéranlos tomos que les faltan. Al recoger el último tomo de los publicados se recibirá el retrato del autor. Los que, no siendo 
suscritores, quieran adquirir el retrato pagarán por él. Sin inscripción, 60 rs. Con inscripción 40 rs. Los suscritores que deseen ad
quirir el retrato sin inscripción, pagarán por él 20 rs. Tirándose, como es sabido, un corlo inimero de ejamplares de los grabados 
sin inscripción, se irán cediendo i-or el orden que sean pedidos, sín que nadie tenga derecho á reclamación alguna al agotarse 
los pocos que se han impreso . -PüNTOS DE SüSGRtGlÜN.-Barcelona, lioreria del Diario de fía/'ce/o/w .—Madrid, Olamendi, 
calle de la Pjz, 6.—\iuda de Sánchez, calle de Carretas, 21. 6 C. E. D. V. R. (18) 

:RMEÍ)ADES DE LA VEJIGA, 
DE LAS VIAS URINARIAS Y ENFERMEDADES CONTAGIOSAS, 

curadas con el JARABE DE BLAYN, DE RETOÑOS DE ABETO. 
y l bálsamo de Tolu, el único prescrito por los mejores mécTicos de Par ís , o frs. y 8 frs. la botella,—BLAY?* 
farmacéutico en Par í s , 7 , rué du Marché Saint H k o r é . 

Gripes, catarros, constipados, irritaciones del pecho, curados por la 

F A S T A Y E L J A R A B E B E R S T O M O S D E A B E T O . 
Blayn, farmacéutico, 7, r u é du Marché Saint Honoré, en Par í s . 1 fr. 50 la caja. 

Ventas por mayer, Esposicion estranjera en Madrid, calle Mayor, n ú m . 10. 
Por menor á 40 y 24 rs. el jarabe, y 8 w . la pasta en casa de Calderón, calle del Pr íncipe, n ú m . 13; 

Collantes, plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel, 'Arenal , 6. 
En las provincias, en casa de los corresponsales de la Esposicion estranjera. (A.—1646. 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CUBADAS POR EL VINO DE ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

DEL DOCTOR EN ME DiCíN C U , ÁJLIIEIIT, 
1 9 , rué Montorgueil, Paris, 

médico y farmacéutico de la facultad de Paris, ex-farraacéutico de los hospitales civi
les de Paris, profesor da medicina y botánica, y agraciado coa varias medallas y re

compensas nacionales, etc. 
Las nun?erosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchís imas enfermedades aban

donadas ya corno incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobre to 
dos los demás que se han empleado basta el dia. 

El método curativo del Dr . CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje 
sm ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratamiento 
por correspondencia.) 

Depósito en pr ndp.v ciudades de España y de Ultramar, (A . ) 

DE LA 
REMED 

DE SU YERNO SUCESOR ARMACIACOTTÍN, A1ÍORA 
6 1 , RUÉ DE SEINE, PARÍS. 

Se ruega á los señores facultativos y á las personas que tan justamente han confiado siempre 
en este precioso medicamento, el mas celebrado, por ser ei mas eficaz para la curac ión de todas las 
enfermedades que tienen por causa la a l te rac ión de los bumores , que lomen lorio género de precau-
siones para asegurarse de la procedencia del remedio, cu razón á 'que corren mochan falsificaciones 
¡a mayor parte muy nocivas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las botellas verda
deras que llevan entre el tapón y el papel azul con nuestro sello, una etiqueta amarilla sobre la cual se 
lee: Le Roy, Cel t io y Sigroret, y encima el TIMBRE IMPERIAL del Gobierno trancé También encar
gamos á los enfermos i quienes no baste la noticia que acompaña á cada botella, que consulten el mé
todo curaiivo traducido al español , su precio en Paris es 3 francos. 

Se encuentran ademas en nuestra casa las verdaderas pastillas de Yoduro Polasium, conteniendo 
ada una cinco centigramos de joduro polasium, ¿ijeditárn»"»'» recoriocide como el mas eficaz para la 
wracion de las enfermedades escrofuhws, cancerosas. ' « w " ih i i t i c a ! , mz . "te. 

Precio, 3 francos en Paris. 
Todos nuestros irascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra firma. 
Mediante el envío á Paris de 300 francos se espedirán con las condiciones mas ventajosas. 

SlGNORET, 
doctor en viedicina, ruede Seine, ; M , Par is . 

Depósito en Madrid, laboratorios del señor G&íaetéii, calle del P r í n c i p e , n ú m . 13, y del señor Co
llantas, plazuela del Angel, > úra , 7, y den V . Moreno Miquel, Arenal, Precio, 30 rs . En Al i can -

» í e , Sol?:.—Barcelona, Mar t í .—Cácere* , Salas.—Huesca, Gua l l an . -Sev i l l a , Troyano, calle de C o l 
charon 36 . - -Vi lona Arellano. (A. 1341) 

B E C H ñ R B I M , J O V E M . 
Es el mayor adelanto que se ba becho en la fa-

hricacion de los jabones. No existe ninguna sus-
|tancia mejor qué la fresa, la cual es la bare pr in-
jeipa! de este ar t ícu lo , para dar al cutis frescura, 
suavidad, blancura y esquisito perfume. 

Toda la perfumeria fina de Chardm se en
cont rará en Madrid, Esposicion Estranjera, calle 
|Mayor, n ú m . 10. 

En provincias en casa de sus representantes. 

^ I n m l «iniiimn -

DEPÓSITO GENE
RAL PARA ESPAÑA 
Y ULTRAMAR E > 
MADRID , ESPOSI
CION ESTRANJE
RA , CALLE MA
YOR , NÚM. 10. 

Clistel-Estuche Clistel-Estuche 

en su caja. T ^ d a 
Tan pequeño eorno unos anteojos de x 

los mas reducidos, con un dedo se Pr0,d^ifa 
Gborro continuo muy fuerte y de cantidad ilim' 
da. Inventado por el autor de las pezoneras, ow 
rones-Darbo , de la bomba de pecho y bomt>aS w 
bles, sirve para grandes inyecciones y ,avat^rlf,0s 
Fabr ícanse en casa de! inverilor, á los Tres M W 
Verdes, 86, pus a ce CWíWuW, P i r ^ M ^ V / 
h NO MAS OPERACIONES EN LOS OJO» 
I Agua céleme del doctor RouSseaUA\ñ^ & 
Ipkrá la cu rac ión radical de las efí{eJ® ^ ñ m ; . 
i la vista, cataratas, amaureosis, o & g j j i ^ J CU 
fcioEes, .-te, fortifica las vistas ^ ^ I m 
¡ra la gota serena. Las personas que au F 3 
ben los efectos de las sombras y de d5 ' io ¿t 
recobran completamente la vista en el esp 
piez á quince'dias. M ^ H 

En P a r í s , á 10 f r s . , Mr . Paul Bon, 
Saints-Peres, nma. 12. « ^ n o M)q«e! 

Madrid : í M d e r o a . Collantes, y M o r e n ^ 
renal 6.—Precio ñO rs ( k — ' * 

^ i i i n E de mmsjssfy., 
Puoío de Alenden, Chanti^' 

Bruselas, Inglatpr a. etc^J^y 

ACEITE FRESCO. 
DE HIGADO DE BACALAO 
ENTERAMENTE DESINFECTADO. 

Olor agradable, sabor dulce El ú.NICV ^ctor 
tiene gusto ni olor á pescado. Invención o» nene gusiu m « • " • ' - " ^ p-mbourg 
Aut ier v Chevner , larmaceut-.co j - l , J J !ra la 
Montmartre en París. Depósito en j Iaar^] : s ic ion 
venia al pormayor con grandts rebaja?, 
Estranjera, calle Mayor, 10. Por m 6 " 0 ^ , labo
réales el aceite oscuro, y 36 el W f c ^ . f n ^ pía-
ratorios de Calderón, Príncipe (3 , Collan e., 
zuela del Angel 7, y Moreno Miquel, Arenal v-
provincias, en casa de los corresponsales ae w 
posición Estranjera. vA- 0 

ebaja?, E ^ Z - i S 
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